ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE TRANSITO
14571-11. VOLANTE DE VEHÍCULOS. UBICACIÓN AL LADO IZQUIERDO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 32 inciso 1) apartado c) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y el acuerdo adoptado por el Consejo de Seguridad Vial, en la sesión ordinaria número 2630-11 del quince de marzo del dos mil once. El tema planteado por el accionante fue examinado recientemente por esta Sala en la sentencia número 2011-03051 de las catorce horas treinta y cuatro minutos del nueve de marzo del dos mil once, donde se indicó que es legítimo que el Estado establezca diversos requisitos y condiciones para la circulación de vehículos automotores y además, que resulta razonable que se exija el tener ubicado el volante al lado izquierdo, en razón de que el diseño de las vías y señales de tránsito está previsto para la conducción por el lado derecho de la calzada. Debe agregarse que lo planteado no representa un problema de discriminación, dado que por un asunto de orden y seguridad en el tránsito, es legítimo que se establezcan reglas uniformes de conducción, que como en este caso, responden a aspectos de orden técnico. Por lo expuesto, se rechaza por el fondo la acción. RF

14236-11. CALLE PÚBLICA.  COLOCACIÓN DE PORTÓN EN CALLE PUBLICA IMPIDE EL LIBRE TRANSITO EN LA CARPIO.  El recurrente alega que un vecino colocó un portón en plena calle pública en el  año 2009 y desde esa fecha  han solicitado a la delegación Policial  del lugar  y a la Municipalidad  de San José que se elimine  el portón de la calle pública, sin resultado alguno, situación que limita la libertad de tránsito de los transeúntes.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José, interponer las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia para que de forma inmediata se remuevan o eliminen los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso a la Calle Santa Fe en el Sector Las Brisas ubicada en La Carpio. CL

13393-11. REVISION TECNICA. SANCIONES POR NO TENER REVISIÓN TÉCNICA. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 132 inciso ñ) de la Ley de Tránsito número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres. La norma se impugna en cuanto establece una multa del cincuenta por ciento (50%) del salario base mensual, correspondiente al “Auxiliar administrativo 1” que aparece en la relación de puestos del Poder Judicial, de conformidad con la Ley del Presupuesto Ordinario de la República, aprobada en el mes de noviembre anterior a la fecha en que se comete la infracción de tránsito, sin perjuicio de las sanciones conexas, a quien conduzca un vehículo sin haber cumplido el requerimiento de la revisión técnica, según lo dispuesto en el artículo 21 de esa Ley.  Señala que el conductor que reciba una boleta de citación por no contar su vehículo con la revisión técnica, es multado con un total de 190.710 colones, además de una disminución de quince puntos, que significa un total de treinta por ciento de los cincuenta puntos que significan el goce pleno de la licencia, sin importar el estado en que realmente se encuentre el vehículo, el modelo ni el kilometraje. Afirma que la infracción impugnada resulta ser mayor en cuanto a la sanción que otras conductas que sí resultan peligrosas para la seguridad vial, en perjuicio de terceras personas. Aduce que la multa establecida es de naturaleza fiscal y protectora de un monopolio. Por mayoría se declara inconstitucional el inciso ñ) del artículo 132 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres en cuanto a la multa que se impone por no cumplir con el requerimiento de la revisión técnica vehicular. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Se dimensionan los efectos de esta sentencia en el sentido que el Estado no repetirá lo pagado por las multas que se hubiesen pagado, y que estén firmes en sede administrativa o judicial, y que esta declaratoria de inconstitucionalidad recobra vigencia la disposición anterior a la reforma operada por Ley 8696 de 17 de diciembre de 2008. Reséñese este pronunciamiento en el diario oficial La Gaceta y publiquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Los magistrados Mora, Cruz y Hernández salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Rueda pone nota. CL
12657-11. SANCIONES.  PÉRDIDA DE PUNTOS EN LA LICENCIA DE CONDUCIR. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 130 inciso d) y 80 párrafos 3) y 4) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y sus reformas. Señala el accionante que tiene más de treinta años de dedicarse al transporte de estudiantes y servicios especiales, manteniendo sus permisos al día. Refiere que el pasado cinco de mayo estaba realizando el servicio de transporte en la ruta de estudiantes de la Escuela y Colegio Los Angeles, sito en Sabana Norte, cuando fue sancionado por un inspector de tránsito debido a que uno de los menores de edad en ese momento viajaba sin el cinturón de seguridad. Afirma que se le aplicó la sanción prevista en el artículo 130 inciso d) en relación con los párrafos 3) y 4) del artículo 80 de la misma Ley. Señala que de la aplicación de estos numerales se obtiene que la sanción correspondiente sea la pérdida de los cincuenta puntos de la licencia de conducir, que constituya la totalidad de puntos y la consecuente suspensión de dicho documento por dos años. De confirmarse la sanción impuesta, se quedaría sin empleo pues no podría ejercer su oficio hasta dentro de dos años. Asimismo cuestiona el hecho de que sea el conductor del vehículo quien asuma la responsabilidad de actos u omisiones de terceras personas y se le imponga una sanción por ello. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el inciso a) del artículo 71 bis de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y sus reformas, únicamente en cuanto señala que se descontará la totalidad de los puntos al conductor por la comisión de la conducta prevista en el artículo 130 inciso d) de la misma Ley.   En lo demás, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y al Consejo de Seguridad Vial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL Parcial

12460-11. APELACION. RECURSO ULTERIOR EN OTRA SEDE DIFERENTE AL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES. Alega el recurrente que se le impuso una infracción de tránsito, que se vio en la necesidad de apelar. No obstante, su apelación fue rechazada por lo que ahora se encuentra en cobro una multa de doscientos nueve mil colones. Afirma que no existe recurso ulterior en otra sede que no sea el propio ministerio, lo cual considera lesivo de sus derechos constitucionales, especialmente el debido proceso legal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
11126-11. SEMAFORO. RETARDO EN INSTALACION DE SEMAFORO EN CALLE FRENTE A TRIBUNAL JUDICIAL.   El recurrente manifiesta que en sesión número 19-10 del Consejo Superior del Poder Judicial, celebrada el 2 de marzo de 2010, se conoció de una gestión presentada por su persona, en la que solicitó al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, gestionar ante la autoridad recurrida, la instalación a la brevedad posible de un semáforo peatonal frente al Tribunal Contenciosos Administrativo (antiguo edificio Motorota ubicado en Calle Blancos).   Señala que por oficio de fecha 17 de febrero de 2011, el Magistrado Presidente, solicitó lo respectivo a la entonces Ministra de Obras Públicas y Transportes, en cuenta, estudiar la posibilidad de concesionar una línea de buses que llegue a ese edificio o pase muy cerca de éste y habilitar la correspondiente parada de buses.  Acusa que a la fecha no se ha realizado estudio ni obra alguna. En este caso consta que la autoridad recurrida ha tomado las medidas necesarias para asegurar la protección de los peatones sin intervención de este Tribunal. Asimismo,  se están ejecutando las acciones necesarias para efectuar los cambios que se requieren,  por ello se procede declarar sin lugar el recurso.  SL
11126-11. SEMAFORO. RETARDO EN INSTALACION DE SEMAFORO EN CALLE FRENTE A TRIBUNAL JUDICIAL.   El recurrente manifiesta que en sesión número 19-10 del Consejo Superior del Poder Judicial, celebrada el 2 de marzo de 2010, se conoció de una gestión presentada por su persona, en la que solicitó al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, gestionar ante la autoridad recurrida, la instalación a la brevedad posible de un semáforo peatonal frente al Tribunal Contenciosos Administrativo (antiguo edificio Motorota ubicado en Calle Blancos).   Señala que por oficio de fecha 17 de febrero de 2011, el Magistrado Presidente, solicitó lo respectivo a la entonces Ministra de Obras Públicas y Transportes, en cuenta, estudiar la posibilidad de concesionar una línea de buses que llegue a ese edificio o pase muy cerca de éste y habilitar la correspondiente parada de buses.  Acusa que a la fecha no se ha realizado estudio ni obra alguna. En este caso consta que la autoridad recurrida ha tomado las medidas necesarias para asegurar la protección de los peatones sin intervención de este Tribunal. Asimismo,  se están ejecutando las acciones necesarias para efectuar los cambios que se requieren,  por ello se procede declarar sin lugar el recurso.  SL
10114-11. DECLARACIÓN. PLAZOS PROCESALES.  Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 162 párrafo primero de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres. El accionante aduce que el artículo 162 párrafo primero de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, es contrario a lo dispuesto en los artículos 33, 39 y 41 constitucionales y violenta los principios de igualdad, inocencia y justicia, constituye una denegatoria de justicia, limita el ejercicio del derecho de defensa y crea desigualdad para los imputados. Dicha norma señala: "En el plazo de diez días hábiles, contado a partir del recibo de la boleta de citación, el imputado deberá comparecer ante el juzgado competente, para manifestar si acepta o no los cargos, o si se abstiene de declarar.” [el resaltado no es del original]. Estima el accionante que la norma debería señalar que el plazo debe computarse a partir del día siguiente hábil del recibo de la boleta y no a partir de su recibo, dado que todos los plazos procesales se computan de esa forma. Señala la Sala que en reiteradas oportunidades se ha señalado que el legislador es competente para establecer los plazos que considere convenientes dentro de los diversos procesos y cita las sentencias 990-11, 6013-11, 18388-10 y 18384-10 y en vista de que no se  no se vislumbra ninguna desproporcionalidad o irrazonabilidad normativa, que pudiera incidir en el derecho de acceso a la justicia se rechaza por el fondo la acción. RF
10174-11. PRUEBA DE ALCOHOSENSOR. ADVERTENCIA SOBRE EL DERECHO DE OPONERSE. Consulta Judicial Facultativa referente a la constitucionalidad de la prueba de alcohol con el alcohosensor. Se hace la consulta dentro de un proceso por conducción temeraria cometido en perjuicio de la seguridad pública, para que se manifieste sobre la constitucionalidad de la prueba de alcohol con el alcohosensor, sin que se le prevenga al afectado sobre su derecho de abstenerse de realizarla. Alegan los jueces consultantes que tal omisión podría violar el derecho de defensa. Se evacua la consulta en el sentido, la prueba de alcohosensor regulada en el artículo 200 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Ley Nº 7331, es constitucional, y no se requiere, previo a su realización, advertir al imputado sobre su derecho a oponerse a ella. Evacuada.
9023-11. LICENCIA DE CONDUCIR.  REQUISITOS PARA TRAMITES DE LICENCIA.  Alega el recurrente que el recurrido no le permite realizar la prueba práctica de la licencia, pues consta en su contra una multa de tránsito, la cual no se encuentre firme, ya que está pendiente de resolverse una apelación que presentó contra la infracción. En este caso la Sala señala que si bien no se ha resuelto la apelación presentada, eso no es una justificación para que no se cumpla con los  requisitos legales para optar una nueva licencia de conducir.  Visto que se esta cobrando la multa  respectiva, sino que la norma exige  una serie de requisitos para optar por la licencia, se concluye que es un conflicto de mera legalidad, y el recurrente deberá presentar su reclamo a la vía ordinaria  al no verificarse violación alguna de sus derechos fundamentales. Se cita la sentencia 1377-00. SL 
9062-11  BOLETA DE CITACIÓN. INCUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES. El recurrente, contra quien se levantó una boleta de citación por la presunta infracción a la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres, alega tres aspectos que estima lesivos de sus derechos fundamentales: 1.La boleta de citación no cumple las formalidades requeridas, no se indicó el lugar  donde debía presentar la impugnación. 2. No se consignó que viajaba con su esposa, por lo que se le limitó la posibilidad de presentarla como testigo. 3. En ventanilla se le rechazó la impugnación porque no la presentó en forma personal sino a través de otra persona, indicándose que al haberla presentado de esa forma, debía estar autenticada.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de la Unidad de Impugnaciones del Consejo de Seguridad Vial, que inmediatamente reciba y tramite la impugnación de la boleta de citación presentada por el recurrente, sin perjuicio de lo que se resuelva conforme a Derecho. CL Parcial
8382-11.  PARTES DE TRÁNSITO.  COBRO DE MULTA, SIN RESOLVER APELACIÓN.  Manifiesta el recurrente que se pasó a cobro la multa impuesta por una infracción de tránsito a pesar de encontrarse pendiente de resolución un recurso de apelación interpuesto contra dicha boleta. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

8633-11. VIAS PÚBLICAS. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN ACERAS DE GRECIA. Acusa el recurrente que entre el cruce de la entrada de Grecia hasta el centro de ese cantón, existen muchas ventas de vehículos usados que utilizan las aceras para colocar los automotores, lo que impide el libre tránsito. Refiere que las autoridades recurridas no adoptan las medidas necesarias para solventar esta situación. En este caso concluye la Sala que el alegato presentado constituye una queja que, como tal, deberá presentar en las vías de legalidad que correspondan. Se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de la Magistrada Calzada. SL

7880-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE BARRERA DE CONTENCIÓN EN INMEDIACIONES DEL TÚNEL ZURQUÍ.  Menciona el recurrente quien es  paramédico, que en el último mes, se han accidentado al menos tres vehículos en un punto de la vía 32, aproximadamente, siete kilómetros después del túnel Zurquí, en el sentido San José Guápiles. Alega que hace varios meses, debido a otro accidente, se destruyó la barrera de contención de lugar, lo que, a su juicio, agrava las consecuencias de los accidentes, pues los vehículos caen en el precipicio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, realizar, de inmediato, las gestiones pertinentes a efecto que se inicie la colocación de una nueva barrera de contención en el sector señalado por el recurrente. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.

7496-11. PARTES DE TRANSITO. NIEGAN RECIBIR APELACIÓN. Manifiesta el recurrente  que en la Delegación de Tránsito de San Carlos se negaron a recibir la impugnación que pretendía plantear contra la infracción de tránsito que se le hiciera. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de la Unidad de Impugnaciones del Consejo de Seguridad Vial, recibir y resolver la impugnación planteada por el amparado contra la boleta de citación número 2009-357016. CL
7499-11. PARTES DE TRÁNSITO. FALTA DEL DEBIDO PROCESO EN COBRO DE MULTA.   Refiere la  recurrente que se le aplicó una multa al vehículo por carecer de revisión técnica. Indica que al presentarse a realizar el pago del derecho de circulación, pudo percatarse que aparecía la multa mencionada. Alega que, en el caso concreto, el oficial de tránsito realizó un parte impersonal sin sustento legal, pues no existía norma que permitiera realizar dicho parte. Agrega que la Dirección General de la Policía de Tránsito se encuentra en la obligación de notificar el parte impersonal, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la infracción, a quien figure como propietario del vehículo, no obstante en el presente asunto no lo hizo, impidiendo ejercer el derecho de defensa, toda vez que cuando se presentó a las instalaciones del COSEVI, se le indicó que por el tiempo transcurrido no podía apelar. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 39 de la Constitución Política. Se ordena al  Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Vial, suspender la aplicación de la multa impuesta al vehículo, hasta que se confiera audiencia a la recurrente, para que, si a bien lo tiene, ejerza su derecho de defensa con respecto a dicha sanción. CL

7632-11. PARTES DE TRÁNSITO.  COBRO DE MULTA, EN EL QUE NO SE LE DIO DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que el Consejo de Seguridad Vial no le notificó a él, como dueño del vehículo,  la imposición de una multa porque, supuestamente, el conductor usaba teléfono celular mientras conducía. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 3616-2010-SJ, de 17 de setiembre de 2010, dictada por la Unidad de Impugnaciones de San José del Consejo de Seguridad Vial y,  en consecuencia, el dueño registral del vehículo deberá ser integrado a la litis administrativa como parte principal, notificándole la boleta de citación, llamándolo al procedimiento y otorgándole plazo para impugnarla. CL

7640-11. PARTES DE TRÁNSITO.  COBRO DE MULTA, EN EL QUE NO SE LE DIO DEBIDO PROCESO Manifiestan los recurrentes que el Consejo de Seguridad Vial, no le notificó al dueño del vehículo ni al supuesto infractor, sobre la imposición de una multa por mal estacionamiento del vehículo y omisión de usar el cinturón de seguridad. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución dictada por el Jefe de la Sección de Registro de Multas y Accidentes del Departamento de Infracciones del Consejo de Seguridad Vial el 13 de diciembre de 2010 y, en consecuencia, se deja sin efecto la firmeza otorgada a la boleta de citación No. 2009-200300, por lo que debe ser integrado a la litis administrativa como parte principal, el dueño registral del vehículo, notificándole la boleta de citación, llamándolo al procedimiento y otorgándole plazo para impugnarla. CL

7288-11. PEAJE. COBRO DE PEAJE EN RADIAL A ATENAS. Reclama el recurrente su disconformidad debido  a que la empresa concesionaria de la ruta 27, Autopistas del Sol, cobre el peaje de Atenas (de ida y regreso), a pesar de que la radial a Atenas tuvo que ser cerrada al paso de vehículos por derrumbes desde hace diez meses.  Se indica por no observarse arbitrariedad evidente en el cobro del peaje en la carretera San José-Caldera en la salida de Atenas y dado que no corresponde a esta jurisdicción analizar la procedencia legal o contractual del cobro de un peaje u ordenar la reapertura de la Radial Atenas, se impone declarar sin lugar el recurso, remitiéndose al recurrente a la vía de la legalidad si considera que el peaje cobrado es indebido. Sin embargo, no omite esta Sala recordarle al Consejo Nacional de Concesiones su obligación de ejecutar una solución a la Radial Atenas de una forma eficiente y en respeto de los derechos fundamentales. 
Se declara SIN lugar el recurso. Sin embargo, tome nota el Secretario Técnico del Consejo nacional de Concesiones de lo establecido en el último considerando. SL
6906-11. PARTES DE TRÁNSITO.  SE EJECUTA BOLETA SIN RESOLVER RECURSO DE APELACIÓN.  Menciona el recurrente  que la multa impuesta en la boleta de citación número 2009-256011 fue ejecutada por los recurridos, a pesar de que se encontraba impugnada. En este caso estima la Sala que se procedió a ejecutar la sanción impuesta por la boleta de citación, sin que de previo se resolviera el recurso planteado contra ésta, dejando al amparado en un estado de indefensión. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 39 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

6900-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE SEÑALIZACIÓN Y REDUCTOR DE VELOCIDAD. Alega la recurrente que el Liceo de  Puente de Piedra tiene aprobada la señalización vertical, horizontal y reductor de velocidad desde el dos de septiembre de dos mil nueve, pero a la fecha únicamente se ha realizado la señalización vertical, en virtud de una llamada realizada ante la Oficina Regional de Tránsito de San Ramón. Menciona que urgen los reductores de velocidad y la señalización horizontal sobre la ruta nacional 717, frente al Liceo en mención. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Director General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y al Jefe de la Regional de San Ramón de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, que procedan DE INMEDIATO a coordinar las acciones necesarias para solucionar de forma definitiva el problema de señalización que existe en las inmediaciones del Liceo de Puente Piedra. Se declara sin lugar respecto al Consejo Nacional de Vialidad. CL Parcial
6846-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA ARREGLO DE CALLE LA CHIRRACA DE TURRIALBA. Refiere el recurrente  que su integridad física se ve amenazada, diariamente, en virtud que frente a su casa de habitación, en la carretera nacional 10 en el sentido Turrialba- San José-, frente a la entrada de la calle Chirraca existe un paredón en el carril izquierdo en una curva, que representa un grave peligro. Estima la Sala que si bien el Consejo Nacional de Vialidad está considerando la colocación de vallas metálicas para proteger las casas de habitación que podrían verse afectadas; lo cierto del caso es que se echa de menos la adopción de medidas preventivas para evitar el riesgo que representará ese diseño de la vía en cuestión, motivo por el cual procede declarar con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo a.i. del Consejo Nacional de Vialidad, que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la presente resolución, adopte las medidas necesarias para evitar el riesgo que representará el diseño de la curva que se ubica frente a la entrada de la calle Chirraca, ruta nacional 10. CL

6805-11. MULTA.  POR LA NO UTILIZACIÓN DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 131.K de la Ley de Tránsito. No. 7331 del 13 de abril de 1994 y sus reformas.  La norma impugnada establece la multa de 286.050 colones, por la no utilización del cinturón de seguridad, pues considera que vulnera los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Por mayoría se declara inconstitucional el inciso k del artículo 131 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres en cuanto a la multa que se impone por el no uso del cinturón de seguridad. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Los Magistrados Mora Mora, Araya García y Hernández Gutiérrez salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Hernández Gutiérrez pone nota.- CL

6590-11. AGUJA.  UBICADA EN ALAMEDA. Reclama la recurrente que en el lugar donde reside, existe una aguja en la entrada que le limita su derecho a la libertad de tránsito. En este caso concluye la Sala que la  medida tiene como finalidad evitar que en la alameda en cuestión ingresen vehículos, pues se trata de una zona de uso meramente peatonal, en la que deben transitar en principio, únicamente personas y no automotores. Por otra parte la Municipalidad realizó mejoras en dicha alameda para permitir la accesibilidad de ambulancias o unidades de bomberos en caso de emergencia, razón por la cual procede declarar sin lugar el recurso. SL

6348-11. BOLETAS DE CITACION. IMPUGNACIÓN DE BOLETAS DE CITACIÓN EN MATERIA DE TRANSITO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Artículos 152 y 153 de la Ley de Tránsito. Las normas se impugnan en cuanto deniegan la posibilidad de emplear recursos de impugnación verticales en contra de las resoluciones dictadas por los órganos administrativos del Consejo de Seguridad Vial (en adelante COSEVI) conocidos como "Unidades de Impugnación de Boletas de Citación". Señala la accionante que el Estado ha conculcado su derecho de recurrir los actos administrativos ilegítimos o abusivos, al impedir el empleo de los recursos de apelación y revisión que se encuentran establecidos en la Ley General de la Administración Pública, el Código Procesal Contencioso Administrativo y el Código Procesal Penal, en lo conducente a materia de contravenciones. Ello por cuanto, el artículo 153 in fine dispone que "la resolución de fondo del asunto, dictado por la Unidad de Impugnaciones de Boletas de Citación del COSEVI, pondrá fin al procedimiento administrativo y se ejecutará de inmediato." Afirma la accionante que los artículos 152 y 153 cuestionados, establecen un procedimiento administrativo "sui géneris" al crear un recurso de inconformidad en contra de las boletas de citación que extienden los inspectores de tránsito, que son los operadores físicos del COSEVI a nivel nacional. El denominado "recurso de inconformidad" se materializa en un formulario prediseñado que es llenado por el administrado y se presenta ante el mismo COSEVI, lo cual evidencia que se trata de un recurso horizontal atípico que se tramita ante una oficina administrativa, lo que hace ver que se está ante un procedimiento administrativo, que debería regirse por las reglas de la Ley General de la Administración Pública, para garantizar el debido proceso en sede administrativa. El artículo 153 dispone que con las resoluciones de fondo del asunto se pondrá fin al procedimiento administrativo y se ejecutarán de inmediato, eliminando así las garantías de acceso a la justicia pronta y cumplida, sin denegación y estricta conformidad con las leyes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

6398-11. PARTES DE TRANSITO. IMPUESTOS A VEHÍCULOS DE EMPRESAS DE ARRENDAMIENTO. Alega el recurrente que su empresa se dedica al arrendamiento de vehículos automotores al público en general, en especial a turistas y señala que el Consejo de Seguridad Vial brinda información de las infracciones cometidas por los conductores, por medio de reportes que llegan hasta con tres meses de atraso.  Esta situación, impide que la empresa amparada pueda ejercer cualquier tipo de derecho de defensa en tiempo hábil, por infracciones a la Ley de Tránsito, que puedan cometer sus clientes. Además, cuando los usuarios o clientes de la empresa, proceden a devolver el vehículo arrendado, no informan nada respecto a las boletas de infracción que les hayan podido levantar los inspectores de tránsito.  De esta manera, la sociedad amparada no tiene manera alguna de cobrar el monto de la multa a la que se hicieron acreedores los conductores de sus vehículos, puesto que no está enterada de las infracciones impuestas al conductor.  Por otra parte, de conformidad con el mismo artículo 152 de la Ley de Tránsito, la infracción -en principio-se le impone al conductor, no al vehículo. Por esta razón, tampoco su representada, como dueña del vehículo conducido por el infractor, no goza de legitimatio ad causam activa para formular recurso de apelación en contra de la boleta levantada por el inspector de tránsito.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de la Unidad de Impugnaciones de Boletas de Citación del Consejo de Seguridad Vial, Nº 0516-2010-UIZS de las 7:00 hrs. de 7 de octubre de 2010 y en consecuencia, se restituye a la sociedad Talomex, S. A. en el pleno goce de sus derechos fundamentales por lo que debe ser integrada a la litis administrativa, como parte principal, notificándole la boleta de citación, llamándola al procedimiento y otorgándole plazo para impugnarla. CL
6399-11. PARTE DE TRANSITO. IMPUESTO AL VEHICULO SIN DARLE AUDIENCIA AL PROPIETARIO. Manifiesta el recurrente que en el Consejo de Seguridad Vial se le indicó que había una infracción registrada al vehículo placa, por un monto de doscientos noventa y tres mil cuatrocientos colones, más otros rubros y recargos que sumaban un total de cuatrocientos cincuenta mil ochocientos treinta y ocho colones con cuarenta y cuatro céntimos. Alega que funcionarios del Consejo de Seguridad Vial le manifestaron que no tenía derecho de apelar, y que la única opción era pagar todo el monto, y posteriormente hacer el cobro a la persona que cometió la infracción. Considera violentados sus derechos fundamentales, concretamente el derecho a un debido proceso, pues nunca fue notificado de la existencia de una infracción hecha a su vehículo y cuando tuvo conocimiento de ella, no tuvo oportunidad de apelar. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Ejecutivo y Responsable de la Unidad de Impugnaciones, ambos del Consejo de Seguridad Vial, inmediatamente, notificar al recurrente, en su condición de propietario registral del vehículo, la boleta de citación No. 2-2010-207900248  y concederle plazo para plantear la impugnación administrativa procedente en contra de ese documento. CL
6364-11. RESTRICCION VEHICULAR. EXCEPCION PARA  VEHICULOS DEDICADOS AL COMERCIO. La recurrente manifiesta que es chef y propietaria de un servicio de catering y explica que con el decreto del año anterior, el 35804-MOPT, se extendió un permiso formal y por escrito de excepción a la restricción vehicular a vehículos de carga liviana dedicados al comercio. Señala que el nuevo decreto 36547-MOPT elimina tal permiso y en su lugar, exonera a los vehículos de carga liviana dedicados al transporte de artículos perecederos y los operadores de cada vehículo deberán demostrarlo a las autoridades competentes. Reprocha que el concepto de artículo perecedero es ambiguo y queda sujeto a la interpretación subjetiva de los oficiales de tránsito. Alega como discriminatorio que su actividad se haya excluido de las excepciones del decreto y en consecuencia, estima que no guarda los parámetros de razonabilidad necesarios, por lo cual es ilegítimo. Señala la Sala que del artículo 38 bis de la Ley de Tránsito por vías terrestres se desprende que es potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo realizar restricciones a la circulación vehicular y el artículo 6 párrafo quinto del reglamento que decretó la restricción vehicular establece que el MOPT, vía resolución administrativa, determinará el otorgamiento de la excepción a la restricción para la circulación vehicular en aquellos casos que considere pertinentes, previa presentación de la solicitud. En consecuencia, la recurrente debe acudir ante la Administración y solicitar el otorgamiento de la excepción. Se rechaza por el fondo el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso al amparo conforme lo exponen en el último considerando de esta sentencia. RF
5927-11. AGUJAS. SE ORDENA REMOVER AGUJAS QUE IMPIDEN EL PASO EN BARRIO LA GUARIA DE MORAVIA. Menciona el recurrente que frente a la Escuela y Colegio Saint Joseph High School, en el Barrio La Guaria de Moravia,  existen dos calles en forma de semicírculo, en las cuales han puesto agujas de cierre de calles y  en la acera se pusieron dos casetas de guardas.  Refiere que las agujas que se pusieron por la entrada este están cerradas permanentemente y  los guardas  no dejan transitar por las agujas de la entrada oeste,  con  excepción de las personas  que viven en ese barrio; Establece que debido a lo anterior no se puede transitar ni a pie ni en vehículo; debido a que la caseta oeste se construyó sobre la acera, asemejándose más a una  habitación que a una caseta, lo que impide el libre tránsito, debiendo caminar por la calle y no por la cera, con los peligros que ello implica  para la integridad física; además sobre la acera este se instaló una cámara de vigilancia, la cual atenta contra el derecho a la imagen y privacidad de las personas, quienes  no han dado el consentimiento para ser tomadas por un cámara de video privada. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación a la libertad de tránsito. Se ordena al Alcalde Municipal y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Moravia, remover de forma INMEDIATA al comunicado de la presente resolución, los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso del Barrio La Guaria de Moravia, 100 metros al oeste de la entrada principal del Club La Guaria. CL

6016-11. SANCIONES. DETERMINACIÓN DEL ALCOHOL EN LA SANGRE EN CONDUCTORES Y SUS SANCIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 200 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y 254 bis del Código Penal. En el caso del artículo 200, estima el recurrente que es contrario al principio de seguridad jurídica en la medida en que señala que las autoridades de tránsito, podrán requerir al conductor sospechoso de conducir bajo los efectos del licor o de drogas enervantes de uso no autorizado, para que se realice pruebas químicas de sangre, aliento, saliva y orina. Ello por cuanto, estima que ninguna de esas pruebas puede determinar con exactitud que la concentración de alcohol en la sangre es producto de la ingesta de bebidas alcohólicas o drogas de uso no autorizado y siendo que el artículo 254 bis indica “influencia de bebidas alcohólicas” es imprescindible acreditar que se trata de una bebida o ingesta de “líquido”.  Refiere que se puede dar una exposición al alcohol en estado gaseoso como alcohol evaporado, gas de alcohol, geles congelados, o bien, alcohol en otra presentación que sea diferente a la de un líquido o bebida alcohólica. Señala la Sala que lo refutado por el accionante, en el sentido de que esos tipos de exámenes son inidóneos para determinar que la concentración de alcohol en la sangre  no es producto de la ingesta de bebidas alcohólicas o drogas de uso no autorizado, corresponde ser discutido en el caso concreto, a través de los medios probatorios que la parte considere convenientes. El que la norma se refiera a determinados medios de prueba no vulnera en modo alguno la seguridad jurídica, pues está debidamente tipificada la conducta y la sanción.  Corresponde al juez al valorar el caso concreto, determinar si se configura el ilícito atribuido, a través del análisis de los distintos elementos probatorios ofrecidos por las partes o bien, solicitados como prueba para mejor resolver.  La parte que se encuentre inconforme con la prueba utilizada en su caso particular tiene las herramientas procesales necesarias para refutarla o contrarrestarla, sin que constituya ese aspecto un tema que deba ser expresado en las normas cuestionadas. Basta afirmar entonces, que las normas no son contrarias al principio de seguridad jurídica y por ende, la acción debe rechazarse por el fondo. RF
5838-11. LICENCIA. IMPIDEN SACAR LICENCIA POR TENER CARNE PROVISIONAL DE REFUGIADO.   Manifiesta la recurrente que al presentarse a renovar sus licencias con el único documento de identificación que porta, sea de carne de refugiado, no le aceptaron el trámite y le dijeron que ese documento no tenía valor para ellos y que no podían darle la nueva licencia, pues no tenía un documento válido que le identificara. Señala el Jefe a.i. del Departamento de Acreditación de Conductores, Dirección General de Educación Vial, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que no le consta que el recurrente se hubiera apersonado a renovar su licencia de conducir. Pero que en todo caso, en esa Dirección se dictó en marzo del año en curso, una resolución administrativa, mediante la cual se autoriza la renovación de la licencia de conducir con el carné provisional de solicitante de refugio, siempre y cuando dicho carné esté vigente, en buen estado y coincida con los datos de identificación registrado en el sistema de acreditación de conductores. Así las cosas, este Tribunal no encuentra ninguna actuación que tutelar, por ello el recurso en cuanto a este extremo debe desestimarse. En relación con   la falta de resolución que acusa el recurrente de una solicitud de refugiado formulada a su favor,  en proceso que se tramita ante la Dirección General de Migración y Extranjería, que se encuentra en la espera de que el Tribunal Administrativo Migratorio se pronuncie al respecto, lesionándose en su perjuicio su derecho a obtener una justicia pronta y cumplida, debe plantearlo en vía contenciosa. Se rechaza de plano el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Los Magistrados Castillo Víquez y Guerrero Portilla salvan el voto, conforme lo indica el penúltimo considerando de esta sentencia.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. RP y SL
5923-11. PARTES DE TRÁNSITO. SE ANULA PARTE COBRADO EN DERECHO DE CIRCULACION. Argumenta el recurrente que los oficiales de tránsito aplicaron un parte impersonal a un vehículo que es de su propiedad, situación que lo dejo en total estado de indefensión, toda vez que se enteró de la situación hasta el momento de cancelar el derecho de circulación. Se declara con lugar el recurso En consecuencia, se ordena al Ministro de Obras Públicas y al Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Vial, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, realizar todas las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, a fin de que en el plazo de ocho días contados a partir de la notificación de esta resolución, se elimine del Sistema de Infracciones la Boleta de Citación número 2-218200213-2010. CL

5795-11. PARTES DE TRÁNSITO.  EXTRANJERO POR NO PORTAR PASAPORTE. El recurrente manifiesta que es ciudadano de los Estados Unidos y que cuando conducía cerca de su casa habitación, fue detenido por un oficial de tránsito que le solicitó su pasaporte y su licencia. Explica que la Embajada de su país ha publicado instrucciones de llevar copia del pasaporte; entonces, mostró al oficial de tránsito una copia de su pasaporte; no obstante, éste no aceptó la copia y le confeccionó una boleta. La Sala señala que no le compete revisar si el amparado cometió o no la falta contenida en la boleta, toda vez que se trata de una labor propia de la vía común -administrativa o jurisdiccional-. En consecuencia, de considerarlo pertinente, la parte recurrente puede plantear su inconformidad o reclamo ante la misma autoridad recurrida o en la vía jurisdiccional competente, vías en las cuales podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. RP
5256-11. PEAJE. MONTO DE COBRO DE PEAJE A MOTOCICLETAS.  Reclama el recurrente  su disconformidad con el monto de peaje que cobra la recurrida, por cuanto  al utilizar motocicleta, debe cancelar una suma igual a la del vehículo liviano. No corresponde a esta Sala conocer sobre ese reclamo, por ser un asunto de legalidad ordinaria y, por ello, deberá la parte recurrente acudir ante la vía de legalidad respectiva, a fin de plantear allí las gestiones que estime pertinentes para que se resuelva lo que en derecho corresponda. En consecuencia, el recurso es inadmisible y así se declara. Se rechaza de plano el recurso. RP

4666-11. PEAJES. PRIORIDAD A TRANSPORTES DE EMERGENCIAS PRIVADAS. Alega el accionante que tiene una empresa privada de transporte de pacientes en emergencias,  pero no se le da prioridad en la carretera a Caldera para el transcurso por los peajes como se hace con la Cruz Roja, lo que atenta contra el servicio que brinda. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
4400-11. PARTES DE TRÁNSITO. RECHAZAN RECURSO DE APELACIÓN. Menciona la recurrente que en el año dos mil diez le confeccionaron tres partes al vehículo de su propiedad en la provincia de Limón, por lo que envió las apelaciones correspondientes por medio del sistema EMS la oficina de tránsito de Limón; sin embargo, al llegar al Consejo de Seguridad Vial lo rechazan. En este caso considera la Sala que las autoridades recurridas tienen la obligación de recibir la solicitud y los documentos al interesado sin perjuicio de lo que, posteriormente y una vez valorado el asunto, se resuelva en cuanto al cumplimiento de requisitos o bien en cuanto al fondo del caso de que se trate. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de la Unidad de Impugnaciones de Boletas de Citación y al responsable de la Unidad de Impugnaciones, ambos del Consejo de Seguridad Vial, recibir y tramitar el recurso de apelación que la recurrente pretende interponer contra las Boletas de Citación número 2-2010-209800393, 2-2010-209800394, 2-2010-209800395, sin perjuicio de lo que en atención a ese reclamo se deba resolver conforme a Derecho. CL

4370-11.  PARTES DE TRÁNSITO. IMPIDEN IMPUGNAR PARTE DE TRÁNSITO. Aduce el recurrente que  las autoridades del Consejo de Seguridad Vial le están cobrando el monto correspondiente a una boleta de la cual él ignoraba su existencia, por lo que no pudo ejercer su derecho de defensa. En este caso concluye la Sala que el amparado tuvo conocimiento de la existencia de la boleta y, por ende, de su derecho de impugnarla dentro del plazo improrrogable de diez días hábiles, lo que  no realizó en este plazo, por lo expuesto se procede declarar sin lugar el recurso. SL

4122-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE SEMÁFORO PEATONAL EN LICEO JOSÉ MARTÍ DE PUNTARENAS. Alega el recurrente que frente al Liceo José Martí  no existe un semáforo peatonal que permita cruzar la calle sin  arriesgar la vida  de los estudiantes y de las personas que transitan por el lugar. En este caso concluye la Sala  que  se constata que el Ministerio recurrido no ha emitido criterio al respecto a pesar de tratarse de una calle donde transitan estudiantes del Liceo en cuestión, por lo que el atraso en el estudio correspondiente pone en peligro su integridad física y, por ende, sus vidas. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y al Alcalde de la Municipalidad de Puntarenas, que, en el ámbito de sus competencias, disponer lo necesario para que se concluya el estudio para determinar la factibilidad técnica de la instalación o no de un semáforo peatonal frente al Liceo José Martí en un plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia y, de considerarse técnicamente viable la instalación de ese dispositivo, instalarlo en el plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de la conclusión del citado estudio. CL
4287-11 y 4288-11. VOLANTE. OBLIGACIÓN DE QUE LOS VEHÍCULOS TENGAN EL VOLANTE A LA IZQUIERDA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 32 inciso 1, apartado c), de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, y sus reformas. La norma señala que todos los vehículos deberán cumplir, obligatoriamente, entre otros requisitos, con tener ubicado el volante de conducción o dirección al lado izquierdo. Acusa el recurrente que para la inscripción y circulación del vehículo no exige este  requisito.  Se cita el voto 3051-11. Se rechaza por el fondo la acción. RF

4165-11. PARTES DE TRÁNSITO. IMPIDE RENOVAR LICENCIA POR DEUDA DE PARTES DE TRÁNSITO. Señala  el recurrente que se le confeccionaron tres partes  de tránsito  cuando se encontraba probando su motocicleta. Refiere que se presentó ante el consejo recurrido a renovar su licencia y le informaron que no se podía debido a que tenía  unos partes pendientes de pago  y que lo conveniente era cancelarlos. Menciona que la negativa de renovar su licencia, le impide conseguir empleo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
3547-11. CERTIFICACION. PARA RETIRO DE PLACAS. Refiere el recurrente que solicitó al  recurrido  constancia en la que se indique que ya había cancelado un parte que pesa sobre su vehículo a fin de tramitar la orden de retiro de placas en el Juzgado de Tránsito,  pero le entregaron una certificación en donde dice que las placas están detenidas con motivo de un parte; pero no indican que el mismo fue cancelado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Vial, disponer lo necesario para que se entreguen al actor las constancias que solicitó el 13 de diciembre de 2010 al Consejo, si no se hubiera hecho aún, en los tres días siguientes a la notificación de esta sentencia. CL

3051-11. VEHÍCULOS. OBLIGACIÓN DE QUE LOS VEHÍCULOS TENGAN EL VOLANTE A LA IZQUIERDA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 32 inciso c) y 134 inciso c) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y sus reformas. Las normas señalan que los vehículos deben tener ubicado el volante de conducción o dirección al lado izquierdo y que el conductor  que incumpla cualquiera de las disposiciones, generales y especiales, se le impondrá una multa del 30% de un salario base mensual, correspondiente al “Auxiliar administrativo 1”. En este caso, considera la Sala que es legítimo que el Estado establezca diversos requisitos y condiciones para la circulación de vehículos automotores, sin que pueda considerarse que ello infrinja la libertad de tránsito, siempre y cuando se trate de requisitos que no resulten irrazonables. La exigencia de “c)Tener ubicado el volante de conducción o dirección al lado izquierdo”  tiene que ver con razones técnicas referidas al hecho de que en Costa Rica, se utiliza la conducción por la derecha de la vía y todo el sistema de señalización está diseñado para funcionar óptimamente bajo esa condición. La libertad de tránsito no implica la circulación irrestricta de cualquier medio de transporte, sino sólo la de aquél que reúna los requisitos y exigencias que el Estado considere convenientes para la seguridad de los bienes y las personas. Las normas cuestionadas tampoco lesionan el derecho de propiedad, pues como se señaló, lo que hacen es establecer requisitos para la circulación de vehículos automotores. El menor o mayor valor económico que pueda tener un vehículo que no cumpla con los requerimientos de las normas, no implica una afectación a la titularidad sobre el bien. Por último, no corresponde a la Sala pronunciarse en esta vía en relación con el alegato de la aplicación retroactiva de la ley. Se rechaza por el fondo la acción. RF

2820-11. PARTES DE TRÁNSITO. SE ORDENA DEVOLVER DINERO COBRADO EN DERECHO DE CIRCULACIÓN. Manifiesta el recurrente que se vio obligado a cancelar una boleta de citación al pagar el derecho de circulación de su vehículo, a pesar de que no se ha resuelto la impugnación que planteara contra dicha boleta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director Ejecutivo y al Encargado de la Unidad de Impugnaciones de Boletas de Citación, ambos del Consejo de Seguridad Vial, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se reintegre al tutelado el dinero correspondiente al pago que realizara para cancelar la boleta de citación 218200414. CL

1755-11. PARTES DE TRÁNSITO. SE ANULA PARTE POR NO LLEVAR A CABO AUDIENCIA ORAL. FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Argumenta el recurrente que la autoridad recurrida procedió a resolver la impugnación que presentó contra una boleta que le confeccionaron, sin llevar a cabo una audiencia oral en la que se recibiera los testigos propuestos, motivo por el cual se vulnera en su perjuicio las garantías del debido proceso y el derecho de defensa. Estima esta Sala que al omitir el recurrido fundamentar las razones o los motivos para suprimir la realización de la audiencia oral en la que se pudiera evacuar la prueba testimonial ofrecida, se dejó en indefensión al amparado. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de debido proceso. Se anula la resolución número 0442-2010UIZS de las 11:00 hrs. del 16 de setiembre del 2010, de la Unidad de Impugnaciones de la Zona Sur, en la que se declaró al recurrente autor responsable de la comisión de la conducta descrita en el artículo 131 inciso c) de la Ley de Tránsito por las Vías Públicas Terrestres vigentes. Deberá la autoridad recurrida retrotraer  el procedimiento a la fase probatoria, a fin de que se realice la audiencia oral que se requiere para evacuar la prueba testimonial ofrecida por el amparado. CL
1222-11. RETEN POLICIAL. RESTRICCIÓN POR RETEN DE SEGURIDAD. Indica el recurrente que sin mediar una orden judicial ni una noticia, en un retén policial seis  Oficiales de la Fuerza Pública le solicitaron que mostrara su cédula de identidad, se bajara del carro y abriera la cajuela. En este caso consta que las actuaciones impugnadas (detención y revisión del vehículo del recurrente ante operativo de control de carreteras por hechos delictivos ocurridos el 16 y 17 de enero del 2011 en alrededores de la zona de San José) caben dentro de las competencias, potestades y atribuciones de los recurridos, sin que se observe ningún exceso en sus actuaciones, no existe mérito para acoger este recurso. SL
672-11. PARTES DE TRÁNSITO.  COBRO DE MULTA, EM EL QUE NO SE LE DIO DEBIDO PROCESO. Argumenta el recurrente que se le  impuso una multa a un vehículo de su propiedad el que era conducido  por un chofer de la empresa.  Indica  que  al llevar a cabo el pago del derecho de circulación, le comunicaron que aparece una segunda multa  por supuesto irrespeto a la autoridad con amenazas y gestos contra su integridad física. Subraya que el oficial responsable confeccionó el parte sin sustento legal alguno, pues, según su criterio, no existe norma que lo permita por esa causa.  Resalta que la Dirección General de Tránsito no notificó la confección del parte.  Puntualiza que al apersonarse a las instalaciones del Consejo de Seguridad Vial, se le indicó que por el tiempo transcurrido no podía ejercer su derecho de defensa.  Insiste en que nunca tuvo conocimiento de los hechos.  Por lo descrito, estima lesionado el derecho a un debido proceso, ya que se le dejó en indefensión. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Director General de la Policía de Tránsito, y al de Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Vial, realizar todas las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, a fin de que en el plazo de ocho días contados a partir de la notificación de esta resolución, se elimine del Sistema de Infracciones la boleta 2009-255594.CL

51-11. VÍAS PÚBLICAS. CIERRE DE CALLE  EN SANTA MARTA DE MONTES DE OCA.  Indica la recurrente  que  la Municipalidad recurrida autorizó una actividad para el día diecinueve de diciembre del dos mil diez, cerrando el libre tránsito vehicular. Afirma que dicho cierre  impide el libre tránsito a su casa de habitación.  En este caso consta que la actividad infantil organizada por la Municipalidad fue programada permitiendo el tránsito vehicular. De lo expuesto, se rechaza la lesión a la libertad de tránsito de la accionante. Se declara sin lugar el recurso. SL
21265-10. SANCIONES.  POR FALTA DE REVISIÓN TÉCNICA EN VEHÍCULO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 132 inciso ñ) de la Ley de Tránsito.  La norma señala que se impondrá una multa del cincuenta por ciento (50%) del salario base mensual de un auxiliar del Poder Judicial, a quien conduzca un vehículo sin haber cumplido el requerimiento de la revisión técnica, según lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley. Se acusa que también se le sanciona con la pérdida de puntos en la licencia. Considera el accionante que la norma lesiona los principios de tipicidad y razonabilidad. Sobre los principios que rigen el sistema sancionatorio administrativo, señala la Sala que les son aplicables los que rigen en el Derecho Penal, pues, ambos son manifestaciones del poder punitivo del Estado e implican la restricción o privación de derechos, con la finalidad de tutelar ciertos intereses, con los límites respectivos. Analizando la descripción normativa impugnada, se observa que la misma contiene los elementos esenciales del tipo sancionador, a saber, el sujeto activo, la conducta y la consecuencia punitiva. El hecho de que, para ser aplicada, deba integrarse con otra de rango legal (artículo 21 de la misma Ley) y además con el Reglamento citado, a fin de establecer en qué forma y condiciones debe llevarse a cabo la revisión técnica vehicular, no afecta en modo alguno el contenido esencial del principio de legalidad penal, porque los aspectos principales de la infracción están contenidos en una norma de rango legal. El artículo 1 del Reglamento señala que el mismo se dicta para regular la revisión técnica integral de vehículos automotores que circulen por las vías públicas, según lo establece la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Nº 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, y sus reformas. Fue debidamente publicado en La Gaceta número 46 del seis de marzo del dos mil dos. En él se detalla el procedimiento, metodología, las especificaciones técnicas y demás aspectos necesarios para implementar la Ley. En consecuencia, por considerarse que la norma cuestionada no infringe el principio de tipicidad, procede rechazar por el fondo la acción en cuanto a ese extremo. Sobre la proporcionalidad de la multa, se encuentra pendiente de resolver ante esta Sala, la acción de inconstitucionalidad. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la alegada infracción al principio de legalidad. En cuanto a la violación al principio de proporcionalidad, se acumula esta acción a la que se tramita con el número de expediente 10-014213-0007-CO. RF
20642-10. MARCHAMO. SE INCLUYE PAGO DE MONTO DE INFRACCIÓN QUE ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVER APELACIÓN. Alega la recurrente que en octubre de este año se le confeccionó una infracción de tránsito en Ciudad Cortés, cuando conducía como chofer el vehículo. Establece que a pesar de haber apelado dicha infracción y estar pendiente de celebración la audiencia oral y privada, en la Unidad de Impugnaciones de Boleta de Citación del COSEVI, el recurrido Consejo de Seguridad Vial,  ordenó al  Instituto Nacional de Seguros incluir en el monto de los derechos de circulación del vehículo referido para el período dos mil once, el monto de la multa impuesta, sin que ésta se encuentre firme. En este caso, en vista de que el Consejo de Seguridad Vial corrigió la situación impugnada en este proceso de amparo, se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente con el fin de condenar al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

19015-10. PRUEBA DE MANEJO. NO PUEDE SER PRESENTADA EN CARROS AUTOMÁTICOS. El recurrente manifiesta su inconformidad con la prohibición existente de realizar la prueba práctica de manejo con un vehículo automático, pues según las nuevas disposiciones de las autoridades recurridas, sólo se puede realizar, dicha prueba, en un vehículo de transmisión manual. Indica la Sala que el análisis del presente caso resulta improcedente en esta jurisdicción especial, ya que determinar la procedencia de los criterios técnicos que sustentan dicha medida, es materia que debe ser dilucidada ante las propias autoridades recurridas. En todo caso, el gestionante debe tomar en cuenta que el requerimiento de realizar su prueba práctica de manejo en vehículos con determinadas características, no constituye un obstáculo insalvable para acceder a la obtención de la licencia o permiso que pretende (en similar sentido ver las sentencias números 2009-001124 de las nueve horas y veintiséis minutos del treinta y uno de enero de dos mil nueve y 2009-018741 de las catorce horas y treinta y uno minutos del quince de diciembre del dos mil nueve). RF
19203-10. CALLE PÚBLICA. SE NIEGA EL PASO EN CALLE PUBLICA, POR OBSTÁCULOS PUESTOS POR LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES.  Alegan los recurrentes que en el voto 08-015731, esta Sala Constitucional le ordenó a la Municipalidad recurrida eliminar los obstáculos que existían en la calle pública, frente a la Escuela y la Plaza de Deportes de la localidad; sin embargo, la municipalidad recurrida desacató lo ordenado en la referida sentencia, ya que actualmente colocó dos grandes jardineras o marquesinas que imposibilitan el tránsito.  En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18335-10. DETENCIÓN. RETEN POLICIAL. NO SE PRUEBA EL DICHO DEL ACCIONANTE. El amparado alega que entre las 11:00 y 12:00 horas del 10 de octubre de 2010, fue detenido por la Fuerza Pública en un retén en la zona de Jacó, antes del río Tárcoles. A pesar de que se opuso a que revisaran su vehículo, los oficiales policiales, en forma agresiva, se introdujeron en él, revisaron los asientos y la guantera. Este supuesto de hecho no quedó demostrado, puesto que en el expediente no consta que dicho retén efectivamente haya sido realizado. Por un lado, el 10 de octubre de 2010, pero entre las 9:20 y las 10:20 horas, oficiales de la Policía de Jacó efectuaron labores de control de carretera en el sector de Miradores, que limita con Playa Hermosa y queda a unos 19 kilómetros de distancia del río Tárcoles. Como resultado del operativo, fueron abordadas 36 personas, entre las que, sin embargo, no figura el amparado, de acuerdo con los registros oficiales; además, ni el lugar ni la hora del supuesto retén concuerdan con lo descrito por el accionante. SL
18329-10. DETENCIÓN. ES DEBER DE LOS TESTIGOS ASISTIR AL JUICIO, DE LO CONTRARIO, LOS JUECES PUEDEN FORZAR SU COMPARECENCIA. Alega el recurrente que la autoridad recurrida ordenó la captura y presentación al Tribunal de la amparada para que compareciera como testigo.En este caso, quedó demostrado que fracasaron todas las medidas que se tomaron para citar a la  testigo y garantizar su presencia en juicio, que era esencial en el proceso, la cual había tenido una conducta asimilable a una rebeldía tácita. Por lo anterior, en  aplicación de lo dispuesto en el artículo 210 del Código Procesal Penal, podía disponer válidamente la aprehensión de la testigo, a fin de garantizar su presencia en el proceso. Dicha norma está prevista, precisamente, para su aplicación sin que el testigo haya sido citado, “cuando haya temor fundado de que se oculte”, como ha ocurrido en el presente caso, en que el Tribunal ha brindado fundamentación suficiente para adoptar la medida, como única razonable. Sobre el particular, se cita el voto 538-92, en donde se indicó que la necesaria colaboración con la actividad jurisdiccional es una obligación para todas las personas, a efecto de que pueda cumplirse con el principio de justicia pronta y cumplida y sin denegación; por lo que la renuencia injustificada del testigo a comparecer (o, como en este caso, peor aún, al hecho mismo de ser citada), cuando su declaración sea indispensable para las necesidades del proceso, justifica forzar su comparecencia, que no es más que hacer cumplir un deber cívico de solidaridad humana. SL
EXP. 15091-10 Y 16004-10. TRANSITO.  INFRACCIONES. SE IMPUGNA EL QUE SE COBREN LAS INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN EL MARCHAMO. Alega el accionante que el dos de setiembre de dos mil diez,  se le confeccionó una infracción de tránsito por no portar la revisión de RITEVE,  y se le impuso una multa de ciento cuarenta y seis mil setecientos colones, que estima irracional y desproporcional.  Asegura que deberá pagar esa multa en el mes de diciembre del presente año junto con el marchamo y no le quedará dinero para cubrir sus necesidades básicas. Añade que según jurisprudencia de la Sala  (votos 438-2001 y 439-2001) la multa no se debe cobrar con el marchamo. PENDIENTE DE RESOLVER
17219-10. PARTES DE TRÁNSITO. SE ANULA PARTE POR NO  VALORAR LA PRUEBA TESTIMONIAL. Alega el recurrente que  se le confeccionó una boleta de citación por el polarizado de los vidrios del vehículo, pese a indicarle que el polarizado era de fábrica y se encontraba dentro de los parámetros de ley.  Manifiesta que impugnó  la citada boleta, y se emitió resolución donde se le previno que presentara una certificación expedida por la empresa  en la cual se precisara el nivel de tintado de los vidrios del vehículo, lo cual cumplió, pero pese  a lo anterior la impugnación fue desestimada y se le declaró responsable de la infracción. Argumenta que se  declaró impertinente la prueba ofrecida, lo cual lesionó la presunción de inocencia y, además, se le colocó en un estado de indefensión, porque sin razonamiento alguno se rechazaron todas las probanzas que planteó, inclusive la técnica solicitada.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de la Unidad de Impugnaciones de Pérez Zeledón, Nº 026-2010 de las 8:07 hrs. de 30 de agosto de 2010 y se ordena a la Coordinadora de la Unidad e Impugnaciones de Boletas de Citación de Pérez Zeledón, que proceda a valorar la procedencia de la prueba testimonial ofrecida por el recurrente el 31 de marzo de 2010. CL
16619-10. PARTES DE TRÁNSITO. SE ANULA PARTE POR NO LLEVAR A CABO AUDIENCIA ORAL. FALTA DEL DEBIDO PROCESO.  Reclama el recurrente que un Oficial de Tránsito le pidió los documentos del vehículo, entre los cuales se encontraba la revisión técnica vehicular, que está vencida, motivo por el cual le confeccionó un parte. Establece que el oficial consignó que el lugar de la infracción era la Rotonda de Zapote; sin embargo, asegura que esa información es falsa. Indica que presentó recurso de apelación en contra de la referida boleta, no obstante se declaró sin lugar su recurso, sin que fuera conocido su derecho de audiencia y sin que se le permitiera presentar las pruebas ofrecidas. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula la resolución número 1551-2010-SJ de las ocho horas con tres minutos del trece de agosto del dos mil diez, de la Unidad de Impugnaciones de Boletas de Citación del San José. Se ordena al Coordinador de la Unidad de Impugnaciones de Boletas de Citación de San José del Consejo de Seguridad Vial,  que restituya al amparado en el pleno goce de sus  derechos. (Ver en similar sentido voto 14457-10). CL

16525-10. AGUJAS. RESTRICCIÓN PARA INGRESAR POR UBICACIÓN DE OBSTÁCULOS. Alega el recurrente que labora como constructor en el residencial recurrido; no obstante, cada vez que pretende ingresar la seguridad del residencial lo detiene en la entrada y no le permite el libre tránsito y lo interroga como si fuese a delinquir, lo que considera una humillación y discriminación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo, interponer las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia para que de forma inmediata se remuevan o eliminen los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso a la entrada de la Urbanización El Solar, en la Uruca. CL
16193-10. INSTITUCIÓN PÚBLICA. ADMINISTRACIÓN PUEDE ESTABLECER CONDICIONES DE USO Y PERMANENCIA EN INSTALACIONES PÚBLICAS. Reclaman los recurrentes que son  indígenas de las comunidades de los territorios de Salitre, Ujarrás, Teribes, Bruncas, Nobes y Nobes Bugle, Talamanca, Bribri y Huetares y, que funcionarios de la Asamblea Legislativa no les permiten el ingreso al edificio de ese Poder de la República, para asistir a una reunión con las Fracciones Legislativas del Partido Acción Ciudadana y Frente Amplio. Tal negativa los obligó a permanecer más de una hora en las gradas de ingreso al edificio, discriminados por ser indígenas, pues a otras personas sí les permitía el libre ingreso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

16051-10. RETEN POLICIAL. RESTRICCIÓN POR RETEN DE SEGURIDAD EN LAS INMEDIACIONES DEL ESTADIO DE ALAJUELA. El recurrente alega que el 5 de setiembre del año en curso, por la realización de un supuesto "retén de seguridad", ya que se estaba realizando un partido de football, no se le permitió el ingreso a su vivienda, la cual se encuentra ubicada entre el Estadio de la Liga Deportiva Alajuelense y los semáforos. Sobre el tema se citan las sentencias 5155-08 y 15208-09 y con base en las consideraciones dadas en el fallo, se declara sin lugar el recurso. SL 

13689-10. VÍAS PÚBLICAS. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN ZONAS PROHIBIDAS EN CARTAGO. Reclama el recurrente que presentó una denuncia ante la Delegación de la Policía de Tránsito accionada, tendente a señalar la problemática derivada del estacionamiento irregular de vehículos y autobuses en varias aceras y calles del centro de Cartago, situación que crea obstáculos en la vías, sin embargo, a la fecha no ha recibido resolución a esa denuncia. Se declara parcialmente con lugar. En consecuencia, se ordena al Director General de la Policía de Tránsito y al Jefe-Delegado de la Policía de Tránsito en Cartago,  respectivamente, llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y de manera coordinada para que de inmediato, se ponga fin a la problemática de aparcamiento de vehículos en las zonas prohibidas, así como en las aceras y rampas de acceso a éstas a lo largo del centro de la ciudad de Cartago. CL

13766-10. VIAS PÚBLICAS. CIERRE DE CRUCES EN HATILLO. En este caso, los recurrentes impugnan el cierre del cruce sobre la Carretera de Circunvalación, a la altura de Calle Costa Rica, en los Hatillos, pues alegan que al cerrar el cruce, se les imposibilita el ingreso a las ciudadelas que habitan en el sector, donde desde hace muchos años ha existido un sistema de semáforos que permitía el acceso a los tres ejes viales que comunican todos los Hatillos. La Sala rechaza por el fondo el recurso porque lo planteado no es materia que pueda ni deba discutirse y resolverse en esta vía, en tanto las entradas a los barrios donde habitan no han sido bloqueadas por las autoridades públicas, y mucho menos imposibilitadas, sino que lo que reclama es que en el punto tradicional de entrada a esas ubicaciones ya no se puede virar desde y hacia la Carretera de Circunvalación, sino que se debe recorrer una distancia un poco más larga para virar. RF 

13098-10. CONDUCCIÓN TEMERARIA. PRUEBA DE ALCOHOLEMIA, SE OBLIGA AL MOPT A MODIFICAR PROTOCOLO.   Alega el recurrente que su vehículo fue detenido por patrullas del Ministerio de Seguridad Pública, y le solicitaron que se identificara, al igual que a su acompañante y que fue detenido y le realizaron una prueba de alcoholemia, con un alcoho-sensor, la cual resultó positiva. Debido a lo anterior le manifestó al oficial de tránsito que no aceptaba dicha prueba, y exigía conforme con la Ley de Tránsito se le trasladara a una clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social o a la Medicatura Forense para que le practicaran la prueba de alcoholemia en la sangre y posteriormente se le informó que en su contra se sigue una causa penal por conducción temeraria. Se declara con lugar el recurso de amparo. Se ordena al Director General de la Policía de Tránsito,lo siguiente: 1) Modificar, inmediatamente, el Instructivo para la aplicación de la reforma a la Ley de Tránsito (Ley 8696), el Protocolo de Actuación de la Policía de Tránsito en Presencia de Delitos en Perjuicio de la Seguridad Vial, el Protocolo para la Realización de la Prueba de Aliento o Atención de la Solicitud de Prueba de Sangre, el Protocolo de Coordinación para la Aplicación del Delito de Conducción Temeraria estipulado en el Artículo 254 Bis del Código Penal, así como el Protocolo por Seguir cuando un Conductor se Niega a Realizarse la Prueba de Aliento o Solicite la Realización de otro Tipo de Prueba: "Sangre, Saliva u Orina", para que cuando se trata de una infracción de tránsito o de un eventual ilícito penal, si el conductor interesado lo solicita, se le traslade, inmediatamente, a realizarse una prueba de sangre en un plazo razonable y, 2) Abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito para acoger el presente amparo. CL

14103-10. AGUJAS. SE ORDENA REMOVER AGUJAS QUE IMPIDEN EL PASO EN URBANIZACIÓN DE SABANILLA. Manifiesta el recurrente que trató de ingresar con su vehículo a la Urbanización La Alambra, en Sabanilla de Montes de Oca, que tiene una única entrada, a efecto de visitar a un hermano. Indica que en el lugar existe una caseta de vigilantes y una barrera de seguridad que impide el paso, y cuando trató de atravesar por allí, los guardas privados de la empresa accionada se lo impidieron, dejando caer la barrera sobre la tapa de su motor y se negaron a levantarla hasta que respondiera una serie de preguntas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad del Cantón de Montes de Oca, interponer las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que de forma inmediata se remuevan o eliminen los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso a la entrada de la Urbanización La Alhambra. CL

14333-10. INSTITUCIÓN PÚBLICA. ADMINISTRACIÓN PUEDE ESTABLECER CONDICIONES DE USO Y PERMANENCIA EN INSTALACIONES PÚBLICAS. La recurrente considera lesionado su derecho a la libertad de tránsito en los pasillos públicos, barra de público y vestíbulo del Edificio de la Asamblea Legislativa, porque fue cerrado el edificio en razón de las manifestaciones de un grupo de indígenas que exigían la aprobación de una ley. La Sala rechaza por el fondo el recurso aduciendo que el recurrente parece partir de la premisa que por tratarse de un bien público, se puede transitar libremente por él, tal razonamiento no es correcto. La naturaleza de bien público de las instalaciones de la Asamblea Legislativa no convierte sus pasillos, ni el vestíbulo, ni la barra de público en lugares de libre tránsito de personas. Por el contrario, son instalaciones demaniales cuyo destino es atender el debido funcionamiento del quehacer parlamentario, ese destino no es igual al de una calle o un parque cuyo destino sí es el libre tránsito de las personas. El carácter de público o demanial de un bien no significa que deba servir para el libre tránsito de personas; ese destino debe ser establecido de previo. En consecuencia, las limitaciones a la permanencia en las instalaciones legislativas son parte de las reglas de uso y permanencia de las mismas, establecidas por la Administración. RF
14505-10. PEAJE. COBRO DE PEAJE A VEHÍCULOS DE POLICÍA DE CONTROL DE DROGAS. Menciona el recurrente el Policía de Control de Drogas, en ejercicio de sus funciones debió transitar por la carretera nacional número 27, sin embargo, los empleados de la empresa recurrida procedieron a cobrarle el peaje, pese a que enseñó la identificación de oficial de policía, documentación de que el carro en que viajaba en propiedad del Ministerio de Seguridad designado a labores investigativas, y portar los tiquetes que al efecto suministra el Consejo Nacional de Vialidad.  Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente contra la empresa  Autopistas del Sol. S.A. Se ordena a los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., que, inmediatamente, coordinen lo necesario para establecer un mecanismo de identificación y control que permita que no se cobre peaje a las vehículos de la Policía de Control de Drogas del Ministerio de Seguridad Pública de conformidad con la instrucción que le giró el Consejo Nacional de Concesiones en el oficio No. DST-OF1236-2009 del 7 de septiembre de dos mil nueve. Por otra parte, se le ordena a los representantes de la empresa recurrida que el mecanismo que se establezca para la exoneración de vehículos, deberá de ser notificado al Director General de la Policía de Control de Drogas. CL
14457-10. PARTE DE TRÁNSITO. SE ANULA PARTE POR NO LLEVAR A CABO AUDIENCIA ORAL CON TESTIGOS. Menciona el recurrente que la autoridad recurrida procedió a resolver la impugnación que presentó contra una boleta que le confeccionaron, sin llevar a cabo una audiencia oral en la que se recibiera los testigos propuestos tal y como lo ordena el artículo 153 de la Ley Tránsito por Vías Públicas, lo que considera que es violatorio a las garantías del debido proceso y el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de debido proceso. Se anula la resolución número 246-2010-PZ de las once horas ocho minutos del 27 de julio de dos mil diez, de la Unidad de Impugnaciones de Pérez Zeledón, en la que se declaró al recurrente autor responsable de la comisión de la conducta descrita en el artículo 131 inciso b) de la Ley de Tránsito por las Vías Públicas Terrestres vigentes. CL

10105-10. AGUJAS.  UBICADA EN URBANIZACIÓN. Alega el recurrente que en una de las vías cantonales que se ubica en Río Oro de Santa Ana, misma que comunica con la Autopista Próspero Fernández, obstaculiza el libre tránsito a los vehículos que necesitan pasar por la zona, puesto que existe una aguja en la calle pública que conduce al Residencial Río de Oro por esa vía, a pesar de tratarse de la única entrada por esa calle. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad del Cantón de Santa Ana, remover de forma INMEDIATA, los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso a la entrada de la Urbanización Río Oro, ubicado en el Cantón de Santa Ana. CL

10103-10. AGUJAS. UBICADA EN CALLE SIN SALIDA. Alega la recurrente que presentó ante la  municipalidad recurrida una queja en virtud de haberse instalado una aguja en  la Urbanización Altos de Granadilla, sobre una calle pública sin salida.  Señala que con posterioridad a la colocación de esa aguja, a las personas que no residan dentro de dicha Urbanización, no se les permite ingresar con sus vehículos a dicha calle,  y en caso de pretender hacerlo se les solicita todo tipo de datos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa a.i. de la Municipalidad de Curridabat, remover de forma INMEDIATA, al comunicado de la presente resolución, las agujas ubicadas en la vía pública que restringen o limitan el acceso de la Urbanización Altos de Granadilla. CL
12559-10. AGUJAS. UBICADAS EN URBANIZACIÓN DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Manifiesta la recurrente que se le ha limitado su derecho al libre tránsito al intentar el ingreso al Residencial Vereda Real, en Santo Domingo de Heredia, debido a que  dicho residencial es público, pero se instalaron portones y agujas que impiden el libre tránsito y limitan el uso de las áreas de parques. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal a.i. de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, que interponga las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, se remuevan las agujas, portones y otros obstáculos que impidan el libre acceso peatonal y vehicular por las vías públicas del residencial Vereda Real. CL
12585-10. AGUJAS. UBICADA EN URBANIZACIÓN DE SAN RAFAEL DE HEREDIA. Reclama el recurrente que la Urbanización Ave del Paraíso, situada en San Rafael de Heredia, tiene calles de dominio público; sin embargo, la asociación de vecinos de esa urbanización decidió cerrar uno de los dos accesos públicos con una aguja de seguridad y tomó el sitio para que un vecino exponga vehículos para su venta, el segundo acceso fue acondicionado con una caseta construida en terreno municipal, una señal de alto fue colocada en forma ilegítima, pues habrá sido sustraída de alguna parte; además,  los empleados de una empresa de seguridad revisan los vehículos que salen y entran, en cuanto a los peatones, les revisan los bolsos, bolsas y artículos personales. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente de la Asociación de Vecinos de la Urbanización Ave del Paraíso y al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia eliminar de inmediato la aguja de seguridad que se encuentra en la entrada sur de dicha urbanización. Además, en cuanto al puesto de vigilancia, se les advierte que no pueden detener vehículos, solicitar documentos o revisarlos. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10306-10. INGRESO A PLAYA. RESTRICCIÓN PARA INGRESAR A ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Alega el recurrente que  la Playa Balsal en Garabito, queda encerrada por  un grupo de propiedades y la mayoría de estas limitan a la playa. Menciona que existen una serie de portones con candado que impiden el acceso libre a  la misma, y la municipalidad  recurrida no ha realizado ningún tipo de gestión con el fin de mantener libre acceso a la zona marítimo terrestre. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10104-10. VIAS PÚBLICAS. FALTA DE SEÑALIZACIÓN. Refiere el recurrente que tiene que transitar semanalmente  por el trayecto de Santa Elena de Santo Domingo de Heredia hasta el Río Sucio, el cual constantemente tiene una densa neblina. Explica que la carretera no está demarcada con las franjas correspondientes ni tiene dispositivos de luminosidad que orienten a los conductores. Indica que ese lugar tiene decenas de precipicios y sumamente peligrosa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y de Presidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, que dicte las órdenes e instrucciones legales correspondientes, para que a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, queden completamente terminados los trabajos de señalización vial en la Ruta Nacional N° 32 (San José-Limón), que garanticen la seguridad de los usuarios que por ella transitan. CL
10716-10. VÍAS PÚBLICAS. AUSENCIA DE ACERAS Y CUNETAS PONE EN PELIGRO VIDA DE TRANSEÚNTES. Manifiesta el recurrente que recientemente se inauguró la carretera que une las comunidades de Sabana Sur, Hatillos y Alajuelita, sin embargo, al concluirse la obra se omitió construir aceras, puentes peatonales, rampas de acceso para personas discapacitadas, gaviones y otros. Señala que las personas que se trasladan vieron interrumpido su paso, motivo por el cual, actualmente se utiliza una servidumbre que no reúne los requisitos mínimos para que las personas puedan transitar por el lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, disponer lo necesario para que, de inmediato, se evalúe la seguridad peatonal en la ruta que une Sabana Sur, Hatillo y Alajuelita y se adopten las medidas correctivas necesarias, de lo cual deberán informar a la Sala en los tres meses siguientes a la notificación de esta sentencia. En cuanto a las Municipalidades de Alajuelita y San José, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
12451-10. VÍAS PÚBLICAS. OBSTRUCCIÓN DE PASO VEHICULAR POR FERIA DEL AGRICULTOR. Indica el recurrente que la ubicación de la feria del agricultor  en las cercanías del nuevo hospital de Heredia, ocasiona varios perjuicios que atentan contra la salud de los pacientes, lo anterior debido a la saturación vial del sector, así como la contaminación del entorno ambiental. Manifiesta que se ha intentado coordinar con las autoridades municipales la reubicación de esa actividad, pero que los esfuerzos han sido en vano. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Heredia, que de inmediato ejerza las actuaciones concretas y materiales pertinentes para garantizar el libre acceso vehicular y peatonal a las nuevas instalaciones del Hospital San Vicente de Paul, de tal forma que el desarrollo de la feria del agricultor en ese Cantón no afecte el ingreso y egreso tanto de personas como de vehículos al centro hospitalario. CL

11938-10. VÍAS  PÚBLICAS. REPARACIÓN DE CARRETERA EN MONTEZUMA. Reclaman los recurrentes que el estado de la "cuesta" o "Ruta 624" de acceso a la comunidad de Montezuma se encuentra en mal estado, lo que representa un peligro para los transeúntes y para los servicios de transportes público y privado. Sostienen que debido a la situación expuesta, se ha acumulado una capa de polvo de grandes dimensiones, la cual no permite una tracción adecuada en la época seca y durante la temporada de lluvias, impidiendo el paso de los vehículos. Añaden que el Viceministro de Obras Públicas y Transportes ordenó la reparación de la vía, no obstante, las directrices citadas no han sido acatadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, al Viceministro de Obras Públicas y Transportes, al  Intendente Municipal y  al Presidente Municipal del Consejo del Distrito de Cubano,  que, dentro de sus ámbitos de competencia, que procedan a adoptar y ejecutar las medidas necesarias para eliminar los problemas de polvo y resolver la falta de calzada en la RUTA Montezuma 624  en el plazo de UN AÑO  a partir de la comunicación de esta sentencia. Para esos fines, se ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Cóbano, si no incluyen la partida respectiva para cumplir con lo antes ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL

10107-10. PUENTES. SE ORDENA INSTALACIÓN. Manifiesta el recurrente que habita en la comunidad de Cerillos, perteneciente al cantón de Esparza de Puntarenas y, que para poder desplazarse de esa localidad, es necesario cruzar el puente colgante sobre el río Barranca, el cual se encuentra cerrado sin que hubiese un estudio técnico previo al cierre y perjudicando mucho a los vecinos de varias comunidades que sólo por esa vía pueden salir. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Vice ministra de Infraestructura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que adopte inmediatamente las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias, para que se concluya la instalación del puente metálico modular lanzable sobre el río Barranca, ruta nacional 742, San Jerónimo de Esparza. CL
9967-10. RESTRICCIÓN VEHICULAR. LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR DECRETO, PARA EL TRANSITO DE VEHÍCULOS PESADOS Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo No. 34583-MOPT. La norma impugnada dispuso la restricción de la circulación de vehículos de carga pesada en zonas y horarios específicos de San José. Señala el recurrente que el Decreto en cuestión, lesiona la libertad de tránsito, los principios de reserva legal y debido proceso. Estima que solamente la Asamblea Legislativa, mediante ley debidamente promulgada al efecto, puede limitar el libre tránsito por las vías públicas y sancionar su incumplimiento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia y citando los votos 9572-06, se consideró que el decreto impugnado no lesiona la libertad de tránsito ni quebranta el principio de reserva de ley pues está debidamente fundamento en el ordenamiento jurídico vigente. Tampoco viola los principios de razonabilidad y proporcionalidad, por lo que se rechaza por el fondo el recurso. Los Magistrados Jinesta Lobo y Calzada Miranda salvan el voto en relación con el principio de reserva de ley y ordenan dar curso a la acción. RF
9967-10. RESTRICCIÓN HORARIA DE VEHÍCULOS PESADOS Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo No. 34583-MOPT. La norma establece una prohibición para las unidades de transporte de carga pesada.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en relación con la presunta violación al principio de reserva de ley, la libertad de tránsito y los principios de razonabilidad y proporcionalidad.- Los Magistrados Jinesta Lobo y Calzada Miranda salvan el voto en relación con el principio de reserva de ley y ordenan dar curso a la acción. RF

9367-10. PARTES POR NO LLEVAR SILLA A MENORES. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 80 de la Ley de Tránsito. El accionante impugna la norma porque considera que es contrario a lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política, en virtud de que faculta a las autoridades administrativas a imponer multas, atribución que es propia del Poder Judicial. Aduce que se le impuso la multa de doscientos noventa y tres mil cuatrocientos colones, porque conducía un vehículo en donde viajaba una niña de corta edad, sin la silla de seguridad requerida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF 
9367-10. PARTES POR NO LLEVAR SILLA A MENORES. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 80 de la Ley de Tránsito. El accionante impugna la norma porque considera que es contrario a lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política, en virtud de que faculta a las autoridades administrativas a imponer multas, atribución que es propia del Poder Judicial. Aduce que se le impuso la multa de doscientos noventa y tres mil cuatrocientos colones, porque conducía un vehículo en donde viajaba una niña de corta edad, sin la silla de seguridad requerida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF 
8359-10. EXAMEN DE ALCOHOLEMIA EN ACCIDENTE DE TRANSITO. Alega la recurrente que en virtud de un accidente que hubo en la autopista Próspero Fernández, en el cual murió una persona, fueron detenidos la amparada y su acompañante por oficiales del Organismo de Investigación Judicial y les practicaron la alcoholemia, sin explicarles su derecho a abstenerse de la misma y a tener un patrocinio letrado.  Lo anterior, considera, provocó una lesión a sus derechos fundamentales, derecho de defensa y debido proceso legal, desde el primer acto dentro de la investigación penal.  Considera que se debe declarar la invalidez, ineficacia e ilegalidad de las actuaciones realizadas y solicita se ordene la nulidad e ineficacia absoluta de la prueba referente a las alcoholemias practicadas, por inobservancia a las obligaciones de hacer saber de manera inmediata y comprensible el derecho de ser asistidos por un abogado y abstenerse de hacer la prueba.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8468-10. RESTRICCIÓN VEHÍCULAR. El recurrente señala que labora como agente de ventas para Radiográfica Costarricense, y realiza trabajo de campo en su automóvil, pero la restricción vehicular le limita el desempeño de sus labores, ya que no puede visitar clientes en el centro de San José, situación que se refleja en la reducción de sus comisiones a percibir, situación que estima lesiva de sus derechos fundamentales. Se indica que mediante sentencia 2010-06283 la Sala analizó la constitucionalidad del Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT 35379-MOPT y fue declarada sin lugar. La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo, salvan el voto y ordenan dar curso al amparo, porque consideran que la restricción vehicular fundamentada en el decreto impugnado por el recurrente, no encuentra asidero en una norma expresa que permita restringir la libertad de tránsito, lo que en nuestro criterio lesiona el principio de reserva legal.  Se rechaza de plano el recurso.  La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo, salvan el voto y ordenan dar curso al amparo. RP
7810-10.  OBSTRUCIÓN DE VIA PÚBLICA. Alega el recurrente que la empresa que representa es propietaria de un inmueble donde se asienta su negocio comercial situado en las inmediaciones de La Sabana, el cual, cuenta con los permisos y licencias necesarias para su funcionamiento; no obstante, la calle que está por las inmediaciones de la Contraloría, está siendo reconstruida y aún cuando las obras están terminadas, la autoridad recurrida, suspende sin razón alguna el acceso a la misma, por lo que los clientes de su negocio no pueden ingresar, lo que considera violatorio de su derecho al comercio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
7892-10 TAXIS INCUMPLEN OBLIGACIÓN DE TENER SILLAS O “BOOSTER”.  Señala la recurrente que con ocasión a una cita médica que tenían sus hijas de seis y tres años en el Hospital de Niños, intentó tomar un taxi para que las trasladara a dicho centro médico. Señala que cuatro taxis que intentó abordar, se negaron a llevarlas, aduciendo que no se podían exponer a una multa por no tener sillas o "booster" para bebé. Acusa que no le quedó otra opción que perder la cita médica de sus hijas, por la que habían esperado ocho meses. Considera que lo anterior violenta sus derechos de trasladarse y de utilizar los servicios públicos de transporte, y lo más grave, se violentaron los derechos de sus hijas de recibir atención médica, todo en vigencia de la nueva ley de tránsito. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado en el considerando segundo, que debe dictar las directrices para que taxis cumplan con el requisito establecido en los numerales 32 punto 2 inciso a) y 80 de la Ley de Tránsito. Voto salvado de la Magistrada Calzada y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
7999-10. REPARACIÓN DE SEMAFORO. Alega el recurrente que el Ministerio recurrido no ha tomado las medidas necesarias para reparar el semáforo ubicado en las cercanías de la Mutual de Puntarenas.  Señala que esta situación expone a las personas de eventuales accidentes. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes disponer lo necesario para que de forma inmediata se repare el semáforo ubicado en las cercanías de Mutual Puntarenas. CL
7603-10. SE ORDENA ELIMINAR AGUJAS EN VÍA PÚBLICA. Alega el recurrente por razones personales tiene que ingresar al Residencial Bosques de Doña Rosa ubicado en el Cantón de Belén, en la provincia de Heredia, detrás del  Hotel Cariari. Que desde hace algunos meses, un grupo de vecinos construyó en zona pública, una caseta  y colocaron agujas para impedir el libre tránsito de los vehículos en las vías públicas.  En la citada caseta siempre permanecen guardas de seguridad privada, que laboran para una empresa de seguridad privada, sujeto privado que se está favoreciendo económicamente utilizando en su beneficio zonas públicas.  Cobran a los vecinos una cuota por el servicio de seguridad por el privilegio de pasar por las agujas sin ser molestados, porque les suministran un distintivo que deben adherir al parabrisas de los vehículos que pertenezcan a las familias que paguen.  Agrega que normalmente tenían levantada una de las dos agujas, pero el mes de diciembre la situación alcanzó niveles intolerables e hicieron circular un documento sin firma donde informan que debido a hechos delictivos el Comité de Seguridad en conjunto con la empresa de seguridad que resguarda el Residencial Bosques de Doña Rosa ha decidido implementar medidas más rigurosas y comunican prácticas -a su criterio- absolutamente injustificadas y violatorias de muchas garantías individuales.  Manifiesta que se han atribuido el derecho de detener transeúntes los que interrogan en la caseta de seguridad para determinar si se les permite o no el acceso.  En cuanto a los que transitan en vehículos, el amparado refiere que fue detenido y le exigieron que mostrara su identificación y que informara a qué persona iba a visitar  con la advertencia de que si no brindaba esa información simplemente no ingresaría al residencial.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Belén, remover de forma INMEDIATA al comunicado de la presente resolución, los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso del Residencial Bosques de Doña Rosa, así mismo, se ordena  a la empresa Servicios G Siete Cariari S.A., abstenerse de impedir o limitar el acceso al Residencial Bosques de Doña Rosa. CL
7022-10. AUSENCIA DE ACERAS, RAMPAS Y DEMARCACIÓN EN CALLE DEBIDO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA A CALDERA. Alega el recurrente que la carretera nueva que conduce  a Caldera, le ha ocasionado a los vecinos un grave perjuicio, dado que tienen como entrada-salida una calle asfaltada que carece de aceras, rampas, paso peatonal, semáforo, y puente, obligando a los peatones a cruzar tres carriles que los separan de la parada de autobús, lo que ocasiona un peligro para las personas que transitan por ese lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Viceministro de Obras Públicas y Transportes, que en el plazo máximo de TRES MESES proceda a tomar y ejecutar las medidas necesarias a fin de garantizar la seguridad a los peatones que habitan en el barrio Los Ángeles de Brasil de Santa Ana, seguridad que implica la construcción de una acera que comunique el puente con la vía hacia la Escuela Brasil y la colocación de un semáforo peatonal en la vía de acceso desde Orotina hacia Piedades. CL

6375-10. SE ORDENA INSTALACIÓN DE SEMÁFORO PEATONAL  EN BARRIO EL CARMEN DE PUNTARENAS. Manifiesta  el recurrente que cerca de la caseta de guardas de barrio El Carmen de Puntarenas, no existe un semáforo, pese a que hay un centro educativo donde los niños están expuestos a ser arrollados por los autos que bajan del ferry, y que en muchas ocasiones, en horas de la noche, los furgones pasan como si fuera una autopista, a gran velocidad, y se podría ocasionar un accidente. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que realice las gestiones pertinentes y ejecute las acciones necesarias dentro de su ámbito de competencias, para que, en el improrrogable plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se instale un semáforo peatonal en las inmediaciones de la Escuela del Barrio El Carmen, en Puntarenas, de acuerdo con lo indicado en el informe D.G.I.T.-DR-1132-2009 de 2 de octubre de 2009. Se declara sin lugar el recurso, en cuanto se dirige contra el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Puntarenas. CL Parcial

6344-10. DENUNCIA POR PROBLEMAS  DE DESNIVEL DE LA RUTA QUE ATRAVIESA EL BARRIO SANTA CECILIA EN EL CANTÓN DE MORA. Alegan los recurrentes que son vecinos del Barrio Santa Cecilia de Ciudad Colón. Señalan que en dicha localidad,  existe un importante desnivel entre la ruta nacional y las propiedades colindantes, que ocasiona un grave peligro para la vida de las personas, y su integridad física. Añaden que han denunciado  dicha situación ante las autoridades correspondientes, pero las gestiones no han sido atendidas y no han  dado una  solución a ese problema.  Indican  que a la fecha  siguen ocurriendo accidentes en la zona, y las autoridades recurridas no han realizado las gestiones para la incorporación de las barreras. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro, al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, y al Director General de la Dirección de Ingeniería de Tránsito, todos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,  realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde una solución definitiva al problema denunciado por los recurrentes, generado por el desnivel de la ruta que atraviesa el Barrio Santa Cecilia en el cantón de Mora. CL

6283-10.  RESTRICCIÓN VEHICULAR APLICADA A VEHÍCULOS DE CARGA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT y el numeral 1 del Decreto Ejecutivo número 34583-MOPT. Alega el recurrente que la norma cuestionada pretende disminuir la cantidad de automotores que transitan en el área de restricción, a fin de reducir los tiempos de recorrido en los denominados "corredores", en horas críticas y, consecuentemente, economizar el consumo de combustible. No obstante, en su caso concreto, se lesiona su libertad de comercio por cuanto la restricción se aplica también a los vehículos de carga inferiores a seis toneladas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción planteada.  Los Magistrados Calzada, Jinesta y Salazar salvan el voto y declaran con lugar la acción. SL
5348-10. PROBLEMAS CON INGRESO A RESIDENCIAL.  Señala el recurrente que suscribieron un contrato de arrendamiento de una casa ubicada en el Residencial Real de Castilla, en Heredia, en donde los guardas de seguridad se niegan a darles los distintivos para los vehículos y el control remoto del portón principal, aduciendo que el anterior inquilino dejó una deuda pendiente -situación que refiere ser completamente ajena a ellos-  y que no les realizan ningún trámite hasta tanto no sea cancelado el monto pendiente, porque esa casa está sancionada. Solicita se ordene al recurrido cesar el hostigamiento y las constantes violaciones a la libertad de tránsito, se elimine la aguja de seguridad que impide el libre acceso a su vivienda, y el portón eléctrico que también impide el libre ingreso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
5444-10. SE ORDENA NO UTILIZAR EL ACCESO PEATONAL DEL PUENTE  FERROVIARIO UBICADO SOBRE EL RÍO BARRANCA-PUNTARENAS. Expresa  el recurrente las autoridades  recurridas no toman acciones para evitar accidentes en  el  puente que está ubicado en el Cruce de Barranca de Puntarenas, Indica que pese a que ya no se usa,  constituye  un peligro para la integridad física de las que personas que lo utilizan. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, que de forma inmediata tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para impedir de forma efectiva el acceso peatonal al puente ferroviario ubicado sobre el río Barranca. CL
4464-10,4468-10, 4470-10, 4471-10,  4472-10. MULTAS POR POLARIZADO. El recurrente presenta recurso de amparo en contra del artículo 113 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Ley número 7331, pues estima que el polarizado es un sistema de protección del interior del vehículo que logra un efecto de control de la incidencia de ondas de luz e impide que los vidrios se desplomen en caso de accidente o vandalismo. En el caso, se cita el voto 6343-09. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechazan de plano los recursos. RP
4651-10. AUSENCIA DE BARANDAS Y SEÑALIZACIÓN DEL  PUENTE BLANCO EN PÉREZ ZELEDÓN. Argumenta  la recurrente que en la carretera entre San Isidro de El General y La Palma se ubica un puente conocido como el puente blanco, es de una sola vía y se caracteriza por ubicarse al pie de una pendiente y en una curva de poca visibilidad, en donde a sus lados se encuentra un precipicio de unos diez metros de altura que da al río Pacuar.  Indica que este puente no cuenta con ninguna señalización ni barandas de contención que eviten la caída libre al río, y tampoco cuenta con aceras peatonales, lo que incrementa la posibilidad de accidentes y muerte de algún peatón. Alega que ninguna de las autoridades recurridas ha llevado a cabo las obras de reparación correspondientes. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y de Presidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, dictar en forma inmediata, las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que el puente a que se refiere este caso, conocido como  Puente Blanco, sea acondicionado de conformidad con la ley, a efecto de proteger la seguridad de las personas y bienes que por él transitan. CL

4069-10. AUSENCIA DE SEMÁFOROS EN CIUDAD COLÓN.  Aduce  la recurrente que no puede ver y vive en Ciudad Colón, lugar donde el flujo de personas y vehículos aumenta día con día. Señala que desde el año 2005 tiene en su poder un estudio técnico del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para que se instalen semáforos en ese lugar. En este estudio se demuestra la urgente necesidad de la instalación de dichos aparatos, pero ni el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, ni el Consejo de Seguridad Vial, o la Municipalidad de Mora, han hecho ninguna gestión para conseguir instalarlos. Manifiesta que cada día las personas que transitan por ese lugar enfrentan el riesgo de cruzar las calles, y para la amparada es imposible hacerlo en los puntos cercanos al Centro de Ciudad Colón. Solicita se obligue a las autoridades recurridas, la inmediata instalación de semáforos.Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena al Ministro y al Director General de Ingeniería de Tránsito ambos del  Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución, procedan a instalar los semáforos peatonales con dispositivo sonoro en la Ruta Nacional # 239. CL 
19105-09. EXONERAN DE COBRO DEL PEAJE DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA A VEHÍCULOS DELCUERPO DE BOMBEROS, LA CRUZ ROJA Y LA POLICÍA. Manifiesta el recurrente que el 13 de julio de 2009 el Departamento de Comunicaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos despachó la atención de una emergencia,  relacionada con un incendio estructural localizado en las inmediaciones de San Antonio de Escazú. En razón de lo anterior y por motivos de rapidez y estrategia, el conductor de la unidad encargada de atender la referida emergencia, decidió circular por la Autopista Próspero Fernández, sin embargo, para sorpresa suya, al llegar al peaje que se ubica a la altura del cantón de Escazú, fue obligado a hacer fila en uno de los carriles de recaudación de dicho canon.  Sostiene que en esa última oportunidad, a través de los representantes del Cuerpo de Bomberos, se le hizo ver al señor Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, que la empresa concesionaria , debía disponer en cada estación de peaje de al menos un carril para el paso exclusivo de vehículos de emergencia.  Alega que ante esta realidad normativa, el Secretario Técnico recurrido se comprometió a negociar de inmediato con los representantes de Autopistas del Sol Sociedad Anónima, la ubicación de dicho carril en cada uno de los puestos de peaje de la ruta concesionada a esa empresa. No obstante lo anterior, y pese a que el 22 de setiembre de 2009, la Dirección General de Bomberos. Acusa que esta situación evidencia que al margen de la norma de marras, la empresa accionada al amparo del contrato por ella suscrito con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se arroja la facultad de cobrar de manera indebida e ilegal, el peaje a una institución como el Benemérito Cuerpo de Bomberos, que por disposición de Ley se encuentra exenta de ello. Afirma que este último hecho también fue denunciado ante el Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones por medio de oficio número DGB-00508-2009, sin embargo a la fecha no se conoce el resultado de dicha gestión. De conformidad con lo expuesto, estima que la empresa concesionaria recurrida con el respaldo del Consejo Nacional de Concesiones, incurre en una actuación temerariamente arbitraria, pues desaplica una norma que no merece interpretación alguna. Considera que los recurridos han incurrido en actuaciones claramente contrarias al interés público, en contraposición a lo previsto en el mismo contrato de concesión de vía. Se declara con lugar el recurso, y se les ordena al Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a los apoderados generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., disponer y coordinar lo necesario para que, de inmediato, se destine un carril exclusivo señalizado en las estaciones de peaje de la carretera San José-Caldera para los vehículos del Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja Costarricense y la Policía, así como que se les dispense de todo cobro en dichas estaciones. CL

19106-09. EXONERAN DE COBRO DEL PEAJE DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA A VEHÍCULOS DEL CUERPO DE BOMBEROS, LA CRUZ ROJA Y LA POLICÍA Acusa el recurrente que por contrato de concesión de obra pública, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes otorgó en concesión la ampliación de la carretera en el trayecto comprendido entre La Sabana y Santa Ana a la empresa Autopistas del Sol, lo que incluyó la construcción de los respectivos carriles y casetillas de cobro de peaje.  Señala que por la ineptitud de la Administración Central, no se estipuló en el contrato la obligación legal de la empresa adjudicataria de mantener las veinticuatro horas del día un carril exclusivo para vehículos que atendieran emergencias, tales como ambulancias, bomberos, policía, etc, lo que pone en riesgo la vida e integridad física de las personas y sus bienes, toda vez que no se cuenta con ningún carril habilitado para tales casos. Aduce que actualmente este tipo de vehículos deben utilizar los carriles previstos para todos los demás vehículos, con el respectivo cobro de peaje, lo que ocasiona retrasos en la prestación de los servicios de emergencias, que ponen en grave riesgo la vida de los habitantes del país.Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones,  y a   los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., que, inmediatamente, coordinen lo necesario para que no se cobre peaje a los vehículos de emergencia indicados en el artículo 42 del Reglamento de Operación y Servicio de la Concesión así como disponer un carril exclusivo para este tipo de automotores sin ningún obstáculo que les obligue a disminuir la velocidad. CL

14821-10. DETENCIÓN. RETEN POLICIAL. Alega el recurrente lesión a su libertad de tránsito, al debido proceso y al principio de dignidad humana, en razón de que el día nueve de agosto de este año, cuando viajaba en su vehículo en compañía de una hija menor de edad, fue detenido por parte de las autoridades de policía del Ministerio de Seguridad Pública, en un retén policial de rutina realizado en San Antonio de Escazú, sin que existiera orden de captura expedida por una autoridad judicial y sin que se estuviera investigando la comisión de un delito; siendo coaccionado para mostrar el interior de su vehículo.  En este caso, señala la Sala que optar por un régimen democrático de derecho y no por un régimen autoritario, conforme lo hizo el Constituyente en el artículo 1 de la Constitución Política, impone a las autoridades públicas límites infranqueables en el ejercicio de sus potestades y deberes. En el caso concreto, los oficiales realizaban un “retén policial” donde coaccionaron al recurrente para inspeccionar el interior de su vehículo, sin que existiera una noticia criminis o un indicio comprobado de que se hubiere cometido un delito, hecho que no es negado por el Ministro en su informe al aceptar la realización del operativo sin un fin específico. Si bien es cierto, de conformidad con la ley, la policía puede realizar controles para identificación de las personas, averiguación de la condición migratoria, control fiscal, trasiego de especies vegetales o animales, entre otros, conforme lo ha señalado esta Sala (sentencia 2002-10309 de las doce horas nueve minutos del veinticinco de octubre del dos mil dos) no es posible que estos operativos se realicen de una forma indiscriminada y mucho menos que se coaccione u obligue a las personas para que permitan el acceso al interior de su vehículo, sin que exista noticia criminis o indicios comprobados de la comisión de un delito. Para proceder a la revisión del interior de un vehículo en este tipo de controles policiales, se requiere necesariamente del consentimiento libre y expreso del conductor, lo que implica que no puede ser coaccionado de forma alguna. El artículo 190 del Código Procesal Penal es claro al señalar que el juez, el fiscal o la policía podrán registrar un vehículo, siempre que haya motivos suficientes para presumir que una persona oculta en él objetos relacionados con el delito. Sobre el tema se cita la sentencia 5415-01. Se indica que la policía debe actuar conforme a protocolos específicos, donde se establezcan las condiciones, forma, presupuestos, etc. en que pueden realizarse controles como el que motivó este recurso. La vigilancia en carretera no constituye una actuación ilegítima o arbitraria en sí misma, pero debe estar necesariamente relacionada con la investigación de un hecho delictivo y realizarse con criterios de razonabilidad, lo que implica que se ejecute tomando en consideración las circunstancias de cada caso en particular. Ello no implica en modo alguno desconocer las competencias otorgadas al Poder Ejecutivo, en el artículo 140 incisos 6 y 16 de la Constitución Política, para mantener el orden, seguridad, tranquilidad y paz social en el territorio nacional. Por el contrario, cuando las normas, el orden público o los valores básicos de la convivencia social son vulnerados, es obligación del Estado activar los protocolos de seguridad establecidos para restablecer el orden, la paz social y la armonía, con las limitaciones que imponen el respeto a la dignidad humana y a los demás principios, derechos y garantías fundamentales. La práctica indiscriminada de retenes policiales, sin razones objetivas concretas, culminan convirtiendo a la persona humana individualmente considerada, en mero instrumento de satisfacción de intereses colectivos, lo cual es inadmisible en un Estado democrático de derecho. En virtud de lo anterior procede declarar con lugar el recurso de hábeas corpus formulado con sus consecuencias. Se citan sentencias sobre “retenes policiales” en la jurisprudencia extranjera. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, lo siguiente: a) realizar retenes solo cuando exista indicio comprobado de un delito o noticia criminis, de acuerdo al artículo 37 de la Constitución Política; y b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de habeas corpus. CL
19135-09. RESTRICCIÓN VEHICULAR. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT del trece de julio del dos mil nueve, que permiten al Poder Ejecutivo la restricción vehicular y se ha hecho a través del decreto impugnado, violando con ello la libertad de tránsito. Considera el accionante que el Decreto impugnado resulta violatorio de los principios de libertad, legalidad y libertad de tránsito, en cuanto restringe el horario de circulación de los vehículos particulares, de acuerdo al número de placa que ostenta. Esta Sala ya se pronunció sobre el tema, en la sentencia 9199-09, con base en estas y otras  razones expuestas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en cuanto al Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT del trece de julio del dos mil nueve. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP 
16753-09. PROBLEMAS QUE GENERA RESTRICCIÓN VEHÍCULAR A PERSONA CON DISCAPACIDAD. Indica el recurrente que es una persona no vidente y su lugar de trabajo es junto a la carretera de circunvalación, señala que por motivos de trabajo se debe desplazar con cierta regularidad en el centro de San José o por la carretera de circunvalación para visitar a clientes de los equipos y vehículos que vende, además de que debe realizar gestiones judiciales en lugares como Heredia, Alajuela, Guápiles. Que  la implementación del  Decreto Ejecutivo que impone una restricción horaria de circulación por el Bulevar de Circunvalación  y que incluye las rutas nacionales antes mencionadas y las rutas de estos sectores hacia el centro de San José, han provocado que en mucho momentos no pueda ir con algún compañero de la oficina a mostrar, a potenciales clientes, vehículos o equipos, porque son objetos que no puede cargar con un perro, además muchas veces debe incurrir en gastos de pasajes de taxis pues para llegar a algunos sitios en autobús tendría que caminar por lugares que no tienen acera o bien con infraestructura deteriorada, que hacen estos trayectos muy riesgosos. Afirma que en un boletín del MOPT se indicó que se darían permisos especiales a personas con discapacidad que deban ingresar al área restringida, sin embargo ni siquiera intentó solicitarlo puesto que estima le sería rechazado, ya que labora fuera del área restringida, no acude a servicios de salud en esta área y en teoría podría utilizar los servicios de transporte público, sin embargo sí tiene problemas cuando se trata de visitar un cliente en el área restringida y con la incomodidad de llevar el perro guía. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara sin lugar el amparo. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour ponen nota. CL

15663-09. RESTRICCIÓN HORARIA DE VEHÍCULOS PESADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el  Decreto Ejecutivo  34583-MOPT. Alega el recurrente que el Decreto en cuestión, lesiona la libertad de tránsito, los principios de reserva legal y debido proceso. Estima que solamente la Asamblea Legislativa, mediante ley debidamente promulgada al efecto, puede limitar el libre tránsito por las vías públicas y sancionar su incumplimiento. Adicionalmente cita como fundamento de la presunta inconstitucionalidad del Decreto, el contenido del voto 2009-9199 de este Tribunal. En relación con el alegato relativo a la restricción de la libertad de tránsito mediante decreto, no ley,  la Sala se pronunció en la sentencia 2006-9572. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo el recurso. RF
15191-09. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS POR FALTA DE DEMARCACIÓN EN CORDÓN DE CAÑO EN BULEVAR RICARDO JIMÉNEZ OREAUMNO. Aduce el  recurrente que en el paseo peatonal Ricardo Jiménez Oreamuno se suscita un caos vial desde febrero del presente año, porque el bulevar es empleado como estacionamiento por los conductores, con lo que entorpecen el paso de los peatones y bloquean totalmente el ingreso a las diferentes oficinas que se encuentran en el lugar, así  como a la casa de habitación del amparado y a su Hotel y Café.  El sitio se ha convertido también en un lugar para lavar carros. La contaminación visual y sónica es evidente, ya que, aparte de afear el lugar, muchos vehículos estacionados tienen alarmas que se activan frecuentemente durante el día, y el ruido que generan .Agrega que las grúas de Tránsito muy de vez en cuando pasan por la zona, pero no actúan para combatir el problema. En este sentido, el personal de la Dirección General de Tránsito le indicó que no podían aplicar partes porque no hay señalización que indique que esté prohibido estacionar. En respuesta a lo anterior, se solicitó al Departamento de Señalización Vial del MOPT que efectuara la demarcación pertinente y redemarcación horizontal de línea amarilla frente al Hotel, en avenida 2°, paseo peatonal. Lamentablemente todavía  no se han efectuado dichas tareas. Por todo lo anterior, hace notar que ni la Municipalidad de San José ni la Dirección General de Tránsito han tomado las medidas necesarias para resolver el problema y más bien han puesto "oídos sordos" al asunto.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a el Encargado del Departamento de Señalamiento Vial de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que gire las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se realice la demarcación amarilla para cordón de caños necesaria en el bulevar Ricardo Jiménez Oreamuno, de conformidad con el estudio de demarcación No.20035374. Adicionalmente, se le ordena al Director General de la Policía de Tránsito, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, de inmediato, se ponga fin a la problemática de aparcamiento de vehículos en las zonas prohibidas a lo largo del bulevar Ricardo Jiménez Oreamuno, específicamente, frente al Hotel Posada del Museo y el Café de La Posada. CL
12958-09.  INCONFORMIDAD CON RESTRICCIÓN VEHICULAR POR GRIPE AH1N1. Alega el recurrente que el día 20 de julio de 2009, se publicó en La Gaceta N° 139, Alcance N° 28, el Decreto Ejecutivo N° 35379-MOPT, que establece restricción a los dueños y conductores de vehículos. Indica el recurrente que es propietario de un vehículo, el cual no puede circular los días miércoles en el área metropolitana. Manifiesta que trabaja en la Asamblea Legislativa y que los días miércoles debe presentarse a su trabajo y acusa que el decreto violenta su derecho a la salud, ya que actualmente el planeta y Costa Rica no es la excepción, afronta una terrible pandemia conocida como gripe porcina AH1N1. La misma es de fácil transmisión, por lo que obligar a los ciudadanos a movilizarse en autobuses, que normalmente andan repletos de personas, y que durante el invierno, cierran puertas y ventanas, podría multiplicar el contagio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
13288-09.  RESTRICCIÓN VEHÍCULAR A QUIENES REALIZAN “PORTEO”. Señala el recurrente, que el Decreto número 34577-MOPT, reformado por el Decreto 43620-MOPT viola el derecho de igualdad de los prestatarios de transporte público de personas, dado que no permite la circulación de los vehículos de quienes prestan el servicio de porteo, mientras que quienes brindan el servicio de transporte en su condición de prestatarios o concesionarios se encuentran exentos de tal regulación vía excepción. Argumenta que tal disposición resulta arbitraria y discriminatoria como consecuencia de un exceso en la potestad reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo. Aduce que han solicitado permiso al Ministerio de Transporte Público, para circular en los días de restricción, con base en contratos previos de servicio de transporte y les resuelven negativamente, lo que les impidió prestar los servicios contratados bajo la modalidad de porteo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

12017-09. REGULACIÓN DE HORARIO PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS. Alega el recurrente que es transportista de carga convencional.  Indica que el jueves 26 de junio de 2008 se publicó en La Gaceta número 123 el Decreto Ejecutivo número 34583-MOPT, el cual prohíbe circular a los vehículos de seis toneladas o más en diferentes horas, días, carreteras e incluso autopistas, lo cual le afecta su trabajo diario. Considera que la excepción que se hace en el artículo 5 de dicho decreto en cuanto a los vehículos de igual tonelaje que transportan productos perecederos implica un trato desigual. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL
9199-09. RESTRICCIÓN VEHICULAR. Acción de Inconstitucionalidad  contra los Decretos Ejecutivos No. 34620-MINAE-MOPT y 34577-MOPT. En este caso, el recurrente alegaba que las normas  se impugnan en cuanto limitan la libertad de tránsito consagrada en el artículo 22 de la Constitución Política, al impedirle circular libremente por las vías públicas. Considera que los citados decretos limitan el libre tránsito a los costarricenses, de manera que prohíben el tránsito vehicular a San José, dependiendo de la terminación del  número de placa. Se declara con lugar la acción. Se anulan los Decretos Ejecutivos #34620-MINAE-MOPT de 4 de julio de 2008 y #34577-MOPT de 10 de julio de 2008. Esta declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos a partir de la fecha de este voto. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Presidente de la República, el Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes. El Magistrado Jinesta da razones separadas. Las Magistradas Calzada y Abdelnour comparten, también, las razones separadas del Magistrado Jinesta. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción. CL

8344-09. DETENCIÓN. Manifiestan la recurrente: que el primero de mayo de este año haciendo uso de sus derechos y libertades constitucionales, ella y los amparados se presentaron a la Asamblea Legislativa en protesta pacífica en conmemoración del Día del Trabajo, que poco después de finalizada la actividad, en las inmediaciones del Paseo de los Estudiantes, alrededor de las dos de la tarde, varios policías sin identificación detuvieron de manera arbitraria a los amparados, utilizando la fuerza, maltratando psicológica y físicamente a los tutelados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4230-09. DESACUERDO CON LA ELIMINACIÓN DE LA PRUEBA DE MANEJO CON CARRO AUTOMÁTICO. En este caso, impugna la recurrente el acuerdo del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en cuanto a eliminar la prueba para adquirir la licencia con carro automático, pues ella necesita su licencia para manejar su carro automático. Estima que con lo acusado se coarta la libertad a los ciudadanos para adquirir el carro que mejor estime comprar y desde su punto de vista ese tipo de vehículos brindan más seguridad al manejarlos. La inconformidad planteada y los argumentos que se exponen ya fueron conocidos y rechazados por esta Sala en la sentencia 1124-09. RF

3641-09. SANCIONES POR CONDUCCION TEMERARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 106 (107) de la Ley de Tránsito Sobre Vías Terrestres, Artículo 254 bis del Código Penal. Considera el accionante que las normas impugnadas existe, en la práctica, duplicidad entre la infracción administrativa y las sanciones de cárcel e inhabilitación, por lo que estima que se viola el principio de única persecución, proporcionalidad y reserva de ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
3392-09. NIEGAN PASO A PEATONES EN CAMINIO PUBLICO. Indica el recurrente que es arrendante de una finca ubicada en Palmar Norte y requiere usar un camino público que un particular ha cerrado con portones y cercas. Como hubo orden judicial de abrir el camino, el 15 de noviembre de 2007 la Municipalidad abrió el camino, pero tres días después esa misma persona volvió a cerrarlo con portones y cercas, además dio indicaciones a los guardas de disparar a cualquier persona que atraviese la cerca o el portón.  Asimismo se le solicito a la autoridad recurrida practicará una inspección para determinar si efectivamente el paso fue cerrado, pero la misma no se realizó.  Explica el recurrente que para llegar a la finca tiene que bordear el cañón del río, con el peligro de caer y ahogarse, por la omisión de la Municipalidad en reabrir el camino. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Osa, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reabra el camino público que ha sido cerrado, según lo informado en el oficio OFI-UTGV-IC-014-2008 de los Inspectores de la Unidad Técnica de Gestión Vial de dicha municipalidad. CL

3465-09. FALTA DE CONSTRUCCION DE PUENTE EN SARAPIQUÍ. Alega el recurrente que desde el dos mil tres el río Puerto Viejo derrumbó el puente que comunicaba a la comunidad de el Mortero con Horquetas y Puerto Viejo, sin embargo luego de varios intentos fallidos por restaurar la comunicación entre los pueblos, la Comisión Nacional de Emergencias adjudicó la construcción de un puente sobre el citado río a la empresa CODOCSA S.A. desde el dos mil seis, sin que a la fecha de interpuesto el amparo, haya sido construido, pese a que se contaba con 190 días. Se declara con lugar recurso. Se le ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, que en forma inmediata, tome las medidas necesarias y pertinentes dentro del ámbito de su competencia para que dentro del término de SEIS MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución, se concluyan las obras de construcción del puente sobre el río Puerto Viejo en Mortero de Horquetas de Sarapiquí. CL
1337-09. EMPRESA PRIVADA IMPIDE LIBRE TRANSITO EN CALLES PUBLICAS. Señala la recurrente que la autoridad recurrida ha restringido el paso por las calles internas a Palma Tica S.A, de manera que en ocasiones cierran por completo la vía pública. Agrega que la Compañía recurrida colocó portones para evitar la libre circulación -por las calles públicas-, por ende, a las cinco de la tarde se cierran los portones con cadenas, además de la presencia de guardas que, únicamente, permiten el acceso a los funcionarios de la Compañía referida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y Presidente, ambos de la Municipalidad de Aguirre y al Presidente de la Compañía Palma Tica S.A., que en el término improrrogable de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la comunicación de esta resolución, procedan a la remoción del portón que se ubica en el acceso a las calles públicas que están en los terrenos arrendados a la citada Compañía, debiendo permitir el libre tránsito de personas tanto de día como de noche sin restricción alguna. CL 
222-09. NIEGAN RENOVAR LICENCIA DE CONDUCIR. Alega el recurrente que a finales del mes de septiembre de 2008, se presentó a la Sección de Licencias del Consejo de Seguridad Vial, con el fin de renovar su licencia tipo B-1, por encontrarse ésta vencida. No obstante el funcionario que le atendió le dijo que dicho documento no podía expedirse, por cuanto en dos oportunidades habría infringido el artículo 130 inciso a) de la Ley de Tránsito en un lapso inferior a 2 años, por lo que resultaba de aplicación la disposición del artículo 134 del mismo cuerpo jurídico. Aduce que sólo es posible que un Juez le imponga una sanción de este tipo, y en virtud de un proceso de carácter judicial, pues el dictado de ese tipo de castigos no está contemplado dentro de las competencias asignadas al órgano recurrido. Señala que en virtud de lo expuesto, debió haber sido dentro de la resolución que emitiera el Juzgado de Tránsito sobre la actuación recogida  donde se procediera a la suspensión de su licencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
18571-08. RESTRICCION VEHICULAR. Acción de Inconstitucionalidad contra los contra de los Decretos Ejecutivos números 34620 MINAE MOPT y 34577 MOPT. Se acusa que los decretos impugnados limitan la libertad de tránsito a los costarricenses, de manera que prohíben el tránsito vehicular a la provincia de San José, dependiendo de la terminación del número de las placas por día. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RF
16407-08. UTILIZACIÓN DE CALLE PÚBLICA COMO PARADA DE AUTOBUSES CAUSA PROBLEMAS Y OBSTACULIZA SALIDA DE EMERGENCIA DE CENTRO EDUCATIVO. Alegan los recurrentes que desde hace bastante tiempo, autobuses de distintas rutas de la zona de San Pedro de Poas, utilizan como parada la calle pública del lugar en la cual se encuentra la Escuela Aguirre Cerda, situación que ha causado serios problemas y molestias como gran cantidad de ruido y emisión de gases, aglomeración de personas en el lugar, además de la obstaculización de una de las salidas de emergencia establecidas por la Comisión Nacional de Emergencias en el centro educativo, así como la obstaculización del paso a un hidrante cercano a las paradas, aunado a que esta problemática perjudica también a los vecinos del área. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se advierte al Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes los recurridos, con sustento en lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito para que se acogiera el presente recurso de amparo. CL
14606-08. INSTALACION DE AGUJA EN RESIDENCIAL UBICADO EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Señala la parte recurrente que el Comité de Vecinos de Barrio Yurusti, ubicado en Santo Domingo de Heredia, instaló a escasos 50 metros del Liceo de Santo Domingo una aguja que limita el acceso de vehículos a esa institución educativa.  Con fecha 20 de mayo de 2008, la parte recurrente, en conjunto con la Presidenta de la Junta Administrativa del Liceo de Santo Domingo, presentó ante el Concejo Municipal de Santo Domingo una denuncia formal en contra de la instalación de la citada barrera, sin que a esta fecha se haya resuelto ese reclamo.  Explica que el problema es la ubicación de esa aguja, ya que en caso de una emergencia en la institución -que tiene una matrícula superior a los 1.250 estudiantes-,  la estructura se convierte en un verdadero obstáculo para socorrer a los alumnos y al personal docente y administrativo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. CL
14163-08. VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS EN PASEO COLON, IMPIDEN EL LIBRE TRANSITO DE LOS TRANSEÚNTES. Señala el recurrente, que  solicito a través de la Asociación de Desarrollo de barrio Pitahaya, la acción de la Municipalidad de San José para "poner en orden" a los propietarios de los vehículos que estacionan sobre una acera en el edificio ubicado en Paseo Colón, avenida 1era, calle 32.  Alega que dichos automóviles dejan la acera totalmente bloqueada, obligando a los transeúntes a caminar por la calle, sin que la autoridad recurrida resuelva los problemas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de San José, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes para que se garantice un espacio de un metro veinte centímetros de libre paso peatonal en la avenida 0-1, calle 32, 25 metros sur de Kentucky Fried Chicken, que se aprecia en el croquis y en las fotografías que corren agregadas, respectivamente, a folios 23 y 24 de este expediente y que actualmente deja un paso libre de “aproximadamente un metro”, según se desprende del informe del catorce de agosto de dos mil ocho suscrito por el Supervisor de la Municipalidad de San José, que corre a folio 22. CL   

11475-08. RESTRICCION VEHICULAR. PERSONA DISCAPACITADA. Alega el recurrente que no está de acuerdo con la restricción vehícular, por cuanto tiene un niño de diez años que sufre de epilepsia crittogénica, que le provocan crisis que requieren de atención inmediata en el Hospital Nacional de Niños. Que por la edad del menor y por el lugar en que viven -Montecillos de Alajuela- se les hace imposible trasladarlo en autobús, por lo que, el uso irrestricto del automóvil le es indispensable. Sobre la inconformidad por la restricción vehicular, se cita el voto 9843-05. Respecto a la necesidad de trasladarse a un centro médico, si se le debe otorgar la exoneración que pretende, esa es una gestión que deberá plantear ante las autoridades competentes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o de la Dirección General de la Policía de Tránsito, a efecto de que resuelvan lo que en derecho corresponda. RF
11901-08. RESTRICCION VEHICULAR. Alega el recurrente que el gobierno  no tiene una política energética nacional, sino que las medidas que están siendo tomadas evidencian una improvisación en materia energética. El Poder Ejecutivo emitió el decreto 34577-MOPT de 26 de junio de 2008, en el que se estableció una serie de restricciones al tránsito vehicular por la carretera de circunvalación de la Gran Área Metropolitana, durante los días hábiles a determinadas horas, pero mediante el Decreto Ejecutivo 34620 MINAE-MOPT, los funcionarios recurridos modificaron los artículos 2, 3 y 4 del anterior decreto y restringió la circulación de vehículos livianos en la vía de circunvalación y rutas derivadas de ésta, en todo el casco central del Área Metropolitana, según los números de placa. Manifiesta que el Poder Ejecutivo no ha tomado acciones profundas a lo largo de las décadas para mejorar el transporte público en autobús, por lo que muchos ciudadanos consideran que este servicio es inútil y obsoleto. Señala que con esta restricción no se logra un racional aprovechamiento del tiempo, y no es posible darse el lujo de durar una hora u hora y media para trasladarse apretujado, incómodo y a menudo maltratado por los choferes, que ni siquiera han recibido cursos de relaciones humanas. Sobre el tema planteado se cita el voto 9843-05. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso al amparo. La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso al amparo. RF
7315-08. ROTONDA DE SAN SEBASTIÁN NO CUENTA CON CONDICIONES APROPIADAS PARA PREVENIR ACCIDENTES. Alega el recurrente que la infraestructura de la rotonda de San Sebastián, inaugurada recientemente, no cuenta con las condiciones apropiadas para prevenir atropellos de las personas que circulan en sillas de ruedas, bicicletas y peatones, lo que estima infringe sus derechos fundamentales. Se declara sin lugar el recurso por cuanto de la  prueba allegada a los autos, se concluye que no lleva razón el amparado al alegar la violación a sus derechos fundamentales como consecuencia de la construcción del nuevo paso a desnivel en San Sebastián, ubicado en la vía de circunvalación que es una carretera de acceso restringido, considerando que en el sitio existen calzadas de paso para peatones, puentes prefabricados que dan acceso a los sentidos norte-sur y viceversa, así como cuatro rampas de acceso o salida, paralelamente a las cuales se ubican cuatro vías marginales, las cuales presentan aceras y disposiciones de circulación tales que por ellas pueden viajar personas con discapacidad, ciclistas y peatones de forma segura y sin ningún impedimento.  Además, existe en los alrededores cercanos un nuevo puente peatonal, el cual permite cruzar segura y tranquilamente por sobre la vía de circunvalación. SL

18483-07. ACCESO A PLAYAS EN GOLFO PAPAGAYO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de Vialidad para el Proyecto Península Papagayo y la denominada subconcesión autorizada en sesión #19-2001 del Consejo Director del Polo Turístico Golfo Papagayo, aprobada por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo en sesión extraordinaria #5160 de 15 de febrero de 2002. Las normas se impugnan en cuanto se alega que el polo Turístico Golfo de Papagayo es una amplia zona de propiedad pública administrada por el ICT, no vendible, sino concesionable y de desarrollo para fines turísticos, por lo que toda la península de Nacascolo fue concesionada a Ecodesarrollo Papagayo S.A. como desarrollo urbanístico, por lo que la concesión madre se irá sustituyendo paulatinamente por cientos de concesionarios.  Que en aspectos de vialidad Ecodesarrollo propuso la comunicación mediante servidumbre, con lo que se impone servidumbre sobre bienes públicos.  Que la propuesta de la concesionaria se convirtió en el Decreto Ejecutivo 30175-MP-TUR sin que técnicamente se hubiera consultado al ICT, ni el INVU, ni la Municipalidad de Liberia. El accionante indica que el acceso a las playas y riscos debe ser por calle pública y la vialidad debió haber sido para todo el polo turístico y no sólo para una porción concesionada. Resulta absurdo y antijurídico que el acceso a las zonas públicas, distante a varios kilómetros, se haga desde un gran parqueo ubicado en la vía principal y que de allí se desplacen por un sistema de transporte que manejaría el concesionario madre, quedando como concesionario de calles privadas. Se lesiona con todo ello el principio de legalidad y el de razonabilidad.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se dispone declarar sin lugar la acción. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar la acción y anula los artículos 3, 4, 5, 6 y 8 del Decreto Ejecutivo número 30175 del 13 de febrero de 2002. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara con lugar la acción pero se funda en razones diferentes. SL
18189-07. REGULACION DE PASO A VEHICULOS PESADOS. Alega el recurrente que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha vulnerado sus garantías constitucionales, ello en el tanto prohibió el paso por la zona del Barrio Corazón de Jesús en la Uruca a vehículos de un peso superior a 12 toneladas, medida que perjudica directamente a la amparada PROCON S.A. que le arrienda un inmueble a RAU S.A. donde estaciona, da mantenimiento y repara maquinaria pesada como tractores, vagonetas y grúas entre otras. Así, al prohibirle el paso a la maquinaria le han vulnerado sus derechos fundamentales. Considera la Sala que determinar si el goza de un derecho de paso por la zona que le interesa, no es una cuestión que se deba decidir en esta jurisdicción. Ahora bien lo que sí le es dable conocer a la Sala es si en el procedimiento concreto se respeto el ordenamiento al imponer como tope para el tránsito por la zona un peso máximo de 12 toneladas por vehículo, se ajustaron a las competencias que les han sido asignadas, así como a lo que la Sala ha explicado sobre el punto y, sobre este tema se cita la sentencia 5445-99 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se comprueba que la decisión no fue arbitraria y más bien fue tomada en respeto de los principios de razonabilidad y proporcionalidad. SL
17220-07. CIERRE DE CALLE PÚBLICA. Señala el recurrente la violación de su derecho a un procedimiento administrativo pronto y cumplido, así como la libertad de tránsito por las vías públicas. Cuestiona que ni las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes ni las de la Municipalidad de Pérez Zeledón, han resuelto definitivamente su denuncia por el cierre de una calle pública, pues existe contradicción de criterios en relación a la naturaleza de la vía.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra a.i. de Obras Públicas y Transportes, que en forma inmediata comunique formalmente a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón la naturaleza del camino en cuestión. Asimismo, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón que en el término de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva como en derecho corresponda y en forma definitiva la denuncia presentada por el amparado, de ser necesario, se instruyan los procedimientos para la apertura del camino.  CL
07-011898. CONSTRUCCION DE BULEVAR EN SAN JOSE. AVENIDA CUARTA.  Señala el gestionante que la construcción de los bulevares en la ciudad de San José permite a los ciudadanos disfrutar de un ambiente limpio y libre de los peligros del tránsito automotor, siendo que dentro del plan de construcción, se cuente el de la avenida cuarta, pero ahora no obstante el despliegue publicitario sobre la construcción, el MOPT debió darse por enterado y haber tomado las medidas con mucha antelación para el traslado a sitios aledaños de las paradas de autobuses que pasan por la zona, a consecuencia de lo cual a ultima hora pretende cercenar cinco cuadras del citado bulevar y obligar a los peatones a compartirla con los automotores desnaturalizando su fin de espacios libres de contaminación y de los peligros del tránsito automotor. Se ha tenido por demostrado, que la situación de los cambios realizados en el sistema de transporte público con motivo de la construcción del bulevar de la avenida cuarta se han realizado por parte del Área Técnica del Consejo de Transporte Público con el tiempo suficiente para provocar el menor impacto posible en el mismo, por lo que en la actualidad no se encuentra autorizada ninguna parada de autobuses sobre la Avenida 4. SL
07-012572. CONSTRUCCION DE BULEVAR EN ALAJUELA.  Alega el recurrente que la Municipalidad de Alajuela está construyendo un bulevar en el centro de esa ciudad para lo cual no cuenta con los permisos correspondientes a pesar de que se está limitando la libertad de tránsito de las personas. La inconformidad, en este caso, se sustenta en la discrepancia del recurrente con el criterio de oportunidad y conveniencia que a la luz de las facultades que la misma ley le otorga, tuvo la Municipalidad de Alajuela para ejecutar un proyecto de rescate físico de la ciudad de Alajuela y por ende, en la construcción del mismo,  cerrar el tránsito vehicular en las calles incluidas en el proyecto, aspectos que son de legalidad, que debe ser resuelto en otra vía. Sobre el tema se cita la sentencia 8761-03.

13832-07. PERMISO VECINAL PARA MENORES DE EDAD.  Alega el recurrente que la autoridad recurrida vulneró la libertad de tránsito de su hijo menor de edad, pues el 18 de agosto de 2007 la Oficina Regional de Migración de Peñas Blancas le denegó el permiso de tránsito vecinal para salir del país con su hijo menor, por el hecho de que éste aun no era mayor de edad. Si bien es cierto, la salida del país es libre, debe de contar con algunos requisitos por cuestiones migratorias, en particular en materia de menores de edad, tal y como acontece en la especie.  En este caso consta, que el menor no tenía los  requisitos establecidos para que le fuera otorgado el permiso vecinal. SL
13841-07. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS.  Alegan los recurrentes que la Dirección General de Migración, mantiene vigente un impedimento de salida del país, según lo había ordenado el Juzgado Primero Civil de San José en 1974, al conocer de un Proceso de Divorcio de sus padres y a pesar de que han gestionado que se ordene la corrección de dicha situación, ninguna autoridad, ni administrativa ni judicial, se responsabilizan del caso. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Director General de la  Dirección General de Migración y Extranjería, que de manera inmediata a la comunicación de esta sentencia disponga lo necesario para que se sin efecto el impedimento de salida del país impuesto contra los amparados. CL 

13098-07. NO LE PERMITEN EL INGRESO A EDIFICIO MUNICIAL, DURANTE REUNIÓN CON PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Alega el recurrente que se programó la celebración de una sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Zarcero, en la cual, participaría el Presidente de la República. Que de manera injustificada miembros de la Delegación Policial de la Fuerza Pública de Zarcero, de la Dirección 8 Huetar Norte de San Carlos y de la Policía de la Casa Presidencial, le impidieron el libre tránsito -a pie o en automóvil- por la calle de acceso al Municipio, con el agravante de que tampoco se le permitió ingresar al edificio municipal, sin que se le justificaran las causas de esa decisión, pues únicamente se limitaron a indicarle que obedecía a órdenes superiores de la Dirección de Seguridad Nacional, ello a pesar de que les enseñó las credenciales de Diputado. Que si bien es cierto, intentó por diversos medios de llegar hasta la Municipalidad,  un funcionario que se identificó como Policía de la casa Presidencial-  lo sujetó por la espalda, lo levantó en el aire con gran fuerza, caminaron los diez metros y lo tiró violentamente detrás del retén policial. Que sus hijas también se vieron perjudicadas por dicha situación, pues tampoco se les permitió transitar por la calle en que se encuentra ubicado el edificio Municipal. Considera que su derecho al libre tránsito se vio ilegítimamente lesionado por parte de las autoridades recurridas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
11628-07. NIEGAN SALIDA DEL PAIS DE MENOR DE EDAD. Alega la recurrente que ingresó al país el tres de julio del año en curso, junto con su hija, menor de edad, quien tiene doble nacionalidad, tanto canadiense como costarricense. Agrega que la  menor ingresó al país en calidad de turista sin impedimento alguno. Indica que el dos  de agosto de este año se presentaron en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, con el fin de regresar a su casa situada en la isla Turks and Caicos; sin embargo, en la oficina de la Dirección General  de Migración y Extranjería se le  indicó que no podía sacar a su hija, toda vez que requería la autorización del padre. Añade que presentó  la respectiva autorización, pero ésta no  le  fue aceptada pues se  le indicó que debía venir autenticada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto o del  consulado del país,  pese que en la mencionada isla no hay consulado,  ya que es de carácter turístico y colonia de Inglaterra, por lo que debía desplazarse hasta Las Bahamas, con el perjuicio que el  cónsul se encontraba en Inglaterra. Sostiene que, como consecuencia, se le está exigiendo un formalismo imposible de satisfacer, en infracción de la libertad de tránsito  de su hija. Agrega que el tres de agosto se presentó en las  oficinas de la Dirección General de Migración y Extranjería, en la ventanilla de entrega de pasaportes, lugar en que se  le indicó que  el documento que ella tiene debía venir autenticado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto para adquirir validez. Estima  que con ello se infringe el interés superior del menor, quien tiene nacionalidad canadiense,  ingresó con pasaporte de ese país y tal documento es valido en Canadá. Agrega que ella se encuentra en estado de embarazo y después de los próximos siete días se le hará imposible regresar a su hogar, ya que la aerolínea no le permitirá hacer el viaje por cumplir seis  meses de embarazo. Acusa  que se  le impide injustificadamente a la menor  salir  del país, para  regresar a su hogar y reunirse así con su padre. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Dirección General de Migración y Extranjería restituir a la menor amparada en el pleno goce de sus derechos conculcados, lo que implica, en este caso concreto, que se le permita salir del país en compañía de su madre. CL 
5082-07. LICENCIAS DE CONDUCIR NO SEÑALAN GRUPO SANGUINEO COMO SEÑALA LA LEY. Alega el recurrente que como Diputado en el periodo 1990-1992  y redactor de la  vigente Ley de Tránsito se introdujeron algunas reformas como las contenidas en los artículos 73 y 77 que tienden a la donación de órganos y tejidos de la persona que muera al conducir y a señalar el tipo sanguíneo y el RH del poseedor de una licencia de conducir.- En concordancia con lo dispuesto, el Transitorio VIII estableció  que el grupo sanguínea y el RH se exigiría a partir de un plazo de 2 años luego de la entrada en vigencia de la ley, pero 13 años  después de dictada la Ley, las autoridades respectivas  no han implementado ningún trámite que tienda al cumplimiento de la Ley constituyéndose con esa omisión una desprotección de la salud de las personas que con aquellas se procuraron garantizar. En cuanto a la necesidad de que la licencia lleve impreso el tipo sanguíneo y el RH de su poseedor, afirma que el sistema está diseñado y existen los parámetros para que se imprima la información en la tarjeta, sin embargo no se hace porque con la simple manifestación del usuario es improcedente y hasta peligroso, por lo que se requiere de un criterio científico para establecer el tipo de sangre y esto solo lo puede hacer el médico que explora al usuario.  Sin embargo, el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica en su formulario oficial diseñado por ellos mismos por ser su competencia, no tiene disponible ni siquiera el espacio para la indicación del tipo de sangre, por lo que los médicos no hacen la prueba de sangre para determinar el tipo, y de hacerse encarecerá el costo de la exploración lo cual redunda en mayores inconvenientes para el usuario.  Se declara con lugar el recurso únicamente respecto del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  Se ordena al Presidente del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, que en el término improrrogable de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, debe tomar las acciones administrativas necesarias para implementar en su formulario oficial el espacio para la indicación del tipo de sangre, que permita a los médicos hacer la prueba sanguínea útil para determinar el tipo y RH de su poseedor y a la Dirección General de Educación Vial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, incluir esa información en la licencia de conducir. CL
18224-06. ENTREGA DE PASAPORTE.  Manifiesta el recurrente que solicitó por Internet cita a fin de obtener su pasaporte, pero esta le fue programada para el veintiséis de enero de  dos mil siete, plazo que excesivo para dicho trámite que le imposibilita trasladarse fuera del país. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General de Migración otorgar la cita de mérito en un plazo razonable. Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
10570-06. PASO DE VEHICULOS POR RESIDENCIAL. Alega el recurrente que el estado de la calle que comunica Tres Ríos con Concepción por Urbanización La Unión, se encuentra en muy mal estado y obliga a los residentes a atravesar el Residencial Vistas del Este, con el propósito de eludir los congestionamientos en la vía, sin embargo en dicha localidad se están llevando a cabo labores de construcción, por lo que se colocaron una serie de agujas con el propósito de controlar el paso por la propiedad, en virtud de consideraciones de seguridad para los transeúntes así como de protección de los materiales necesarios para levantar las edificaciones pretendidas. Consta que no son ciertas las manifestaciones del recurrente, la calle se encuentra en buen estado, el ingreso por el Residencial Vistas del Este no le está impedido a ninguna persona, en cuanto a las agujas existentes, aduce el recurrido se han puesto por prevención y posteriormente serán eliminadas. SL
10069-06. SEGURIDAD PEATONAL. Aduce el amparado que el MOPT no establece los mecanismos de seguridad para peatones en las vías nacionales, consecuencia de lo cual su esposa e hija sufrieron grave accidente de tránsito; especialmente por la omisión de construcción de aceras, señalización, instalación de semáforos, puentes y pasos peatonales en la carretera que une a San José con Heredia desde La Uruca. Se ha estimado que el Estado tiene el deber de regular la circulación de peatones, animales y vehículos por las vías públicas y privadas abiertas al público, de manera que se garantice un tránsito terrestre, vehicular y peatonal con el mínimo de peligros para la vida humana, adoptando las medidas mínimas necesarias para evitar el riesgo que representa el tránsito peatonal. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Obras Publicas y Transportes, que proceda a tomar y ejecutar las medidas necesarias, a fin de garantizar la seguridad de los peatones que transitan en la ruta Heredia-San José, que se determinen en el estudio técnico que deberán elaborar bajo la dirección de la señora Ministra, en el plazo de tres meses contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, las dependencias técnicas de ese Ministerio, encargadas de la administración vial. CL
9263-06. SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO EN RUTA ASERRÍ-SAN JOSÉ. Estima el recurrente, en representación de empresa que prestaba el servicio de transporte público en la ruta Aserrí-San José, que el Tribunal Administrativo de Transportes carecía de competencia para conocer de impugnaciones de medidas cautelares en trámite de caducidad de concesión de dicha ruta. Se rechaza de plano el recurso. RP
9572-06. REGULACIÓN DE TRÁNSITO PARA AHORRO FACTURACIÓN POR COMBUSTIBLES. INGRESO A SAN JOSE POR NÚMERO DE PLACAS. Acción de inconstitucionalidad. Se recurre contra directriz del MINAE que impone restricciones a la circulación de vehículos por el centro de San José, como una medida para disminuir el gasto del Estado por facturación de combustibles, medida que se estima inconstitucional por restringir la libertad personal, la libertad de tránsito, el principio de igualdad, la propiedad privada, la reserva legal para la restricción de la libertad de tránsito. Se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar la acción con sus consecuencias. SL
9021-06. LIBRE ACCESO A VIVIENDAS. Alegan los recurrentes que son vecinos del Condominio denominado “Valle Verde”, ubicado en el Carmen de Guadalupe; que las casas que habitan están registradas a nombre de diversas sociedades anónimas; que ese condominio tiene un único acceso a las viviendas, localizado al lado este, el cual se encuentra cerrado por un portón eléctrico de metal y el acceso a sus viviendas se realiza por una calle privada de cinco metros de ancho por doscientos veinte metros de largo y atraviesa la totalidad de los frentes de sus casas, permitiendo el acceso a ellas; que unos vecinos obtuvieron el permiso de construcción de un muro con portón y tapia para su inmueble lo que, en realidad supone cerrar el paso por la única calle de acceso a sus viviendas. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Solano y Cruz salvan el voto y declaran con lugar el recurso con las consecuencias de ley. SL
8782-06. PODER JUDICIAL DEBE REVISAR DE VEHICULOS ALTERADOS RECHAZADOS POR RITEVE. TROQUELADO. Alega el recurrente que su vehículo presentó un defecto grave según la inspección realizada por RITEVE  por "la posible manipulación, alteración o ilegibilidad del número de motor, por lo que se presentó al Organismo de Investigación Judicial a fin de que se realizara una inspección y se le indicó que estos casos ya no son recibidos por la Fiscalía, lo que implica que se le impide circular con el vehículo sin que el Consejo de Transporte Público resuelva su problema. Consta que el Consejo de Transporte Público, en conjunto con la Fiscalía General de la República no han ejecutado las actuaciones administrativas requeridas para lograr que el vehículo pueda ser reinspeccionado, pues no ha proveído a los usuarios de la Revisión Técnica de Riteve un medio para subsanar, en forma oficial, los defectos graves relacionados con el número de chasis, situación que ocasiona que no pueda utilizar su vehículo, lo que acredita una infracción al derecho de propiedad del amparado. Al no realizarse la inspección que resulta necesaria a fin de que se subsane el error grave detectado en la revisión técnica vehicular, el vehículo en cuestión no puede circular, por lo que el recurso debe ser estimado, con las consecuencias señaladas en la parte dispositiva de esta sentencia. Se declara  con lugar el recurso. Se ordena al Fiscal General de la República, adoptar de inmediato las medidas necesarias para que el vehículo sea revisado a fin de que se determine si su número de chasis o vin presenta alguna alteración o modificación. CL
7973-06. NIEGAN EL INGRESO AL DEPÓSITO DE GOLFITO. Alega el recurrente que las autoridades de Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas han prohibido su ingreso al Depósito Libre Comercial de Golfito, por tener sospechas de que el mismo ha participado en actos delictivos, situación que a su criterio lesiona su libertad de tránsito. Considera la Sala, que la libertad de tránsito, no se puede restringir basada en simples sospechas.  Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria. CL
7706-06. RETENCIÓN DOCUMENTO DE IDENTIDAD EN INSTITUCION PÚBLICA. Alega la recurrente que para ingresar a las instalaciones del Conservatorio Castella, se le exige  entregar y depositar un documento de identidad. Esta Sala ya ha tenido oportunidad de analizar este tema, sea, la posibilidad de las administraciones públicas de exigir -por razones de seguridad- a los particulares que depositen la cédula de identidad u otro documento de identidad, mientras se encuentren dentro de dependencias o instalaciones públicas. Se cita la sentencia 3582-00. RF
5111-06. NO HACEN INSTALACION DE REDUCTORES DE VELOCIDAD. Alega el recurrente que en su vecindario existen muchos niños, cuyas vidas peligran en razón de las altas velocidades con que transitan los vehículos en el lugar. Por ello acudieron ante Ministro de Obras Publicas, con el fin de solicitar la autorización para construir 3 reductores de velocidad, la cual fue aprobada, pero hasta ahora no se ha hecho efectiva. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José, o a quien ejerza ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que, inmediatamente, se construyan los reductores de velocidad en el Barrio Hispano de San Francisco de Dos Ríos, previa coordinación con el Departamento de Señalización Vial de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y autorización de la Unidad de Asistencia Técnica a Municipalidades de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Departamento de Regionales de ese Ministerio, para el uso de los fondos trasladados por el Consejo de Seguridad Vial a dicha Corporación. CL
4170-06. OBSTRUCCION DE VIAS EN CARNAVALES DE PUNTARENAS. Señalan los recurrentes que residen en las cercanías del sitio en que se realiza los denominados " Festejos Carnavales Puntarenas 2006". Aducen que la Asociación recurrida dispuso -sin contar con el permiso respectivo para ello- cerrar varias calles y aceras en el área en que desarrollan dichos festejos, a fin de instalar puestos de ventas de comidas, juegos y sitios para parqueos,  obstruyendo de esa manera las vías principales de la ciudad, con el agravante de que las autoridades recurridas no han tomado las medidas pertinentes para permitir el libre tránsito de personas y vehículos. Se tiene por demostrado que la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y el Concejo Municipal de Puntarenas, tomaron las medidas del caso para que los vecinos de la localidad, tengan derecho de ingresar y salir libremente de sus viviendas. Asimismo, los operativos realizados por las autoridades recurridas, son una medida de carácter temporal y excepcional que busca velar por el orden público en la ejecución de las festividades. SL 
4418-06. ESPACIO PARA PEATONES EN AUTOPISTAS. Señala el recurrente que el MOPT decidió ampliar la cantidad de carriles de las autopistas General Cañas y Bernardo Soto, para lo cual eliminaron totalmente la parte de la carretera conocida como "espaldón".  Que así se eliminó de plano un espacio de vías destinado -por ley- al tránsito peatonal, las emergencias del tránsito y para el estacionamiento eventual de vehículos,  medida que considera, pone en peligro su vida y las de todos los usuarios de las vías mencionadas. Se trata de una medida temporal que se ejecutó en razón de la necesidad de más espacio para el tránsito de vehículos. SL
940-06. DISCAPACITADOS. Aceras y semáforos de Santo Domingo de Heredia, no están adaptados para personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia, que de inmediato realice mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, la previsión necesaria en el presupuesto del año 2006, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el cantón de Santo Domingo de Heredia cuente con los semáforos peatonales y acceso a las aceras para las personas con discapacidad, debiendo coordinar lo pertinente a los semáforos con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar el presupuesto para el 2006 o cualquier modificación a éste, proveniente de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
460-06. NIEGAN INGRESO A INSTITUCIÓN PUBLICA. Se le prohibió el ingreso a la Asamblea  Legislativa por su forma de vestir, tenía pantaloneta. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada pone nota. SL

17012-05. VALLAS PUBLICITARIAS. ESTACIONAMIENTO EN ACERAS. Contra vallas publicitarias colocadas por la Municipalidad de San José en las aceras de la capital y la instalación de parquímetros en las áreas donde existen rampas, obstaculizando con ello el paso a personas con discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y en consecuencia, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ocupe el cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias para evitar que los vehículos se estacionen en las aceras y rampas de acceso a las mismas. De igual manera, se le ordena que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda a instalar el dispositivo sonoro que sea necesario en los semáforos existentes en la ciudad de San José. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

16388-05. INGRESO A INSTITUCION. No le permiten ingreso a Aduana Santamaría, a pesar de que es asistente de Agente de Aduanas, porque no llevaba el carné visible en su cuerpo. RF
15288-05. PASAPORTE. Demora en la entrega en Migración. Se indica que las personas escogen la fecha de la cita o bien, pueden presentarse a las oficinas de Migración para obtener el pasaporte. Se declara sin lugar el recurso.  Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran parcialmente con lugar el recurso. SL
12965-05. ACCESO A ZONA PÚBLICA. No lo dejan transitar por una franja en los alrededores del Hotel Costa Rica, la cual es zona pública. Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y ordena dar curso. RF

12757-05. DOBLE INSTANCIA EN MATERIA DE TRANSITO. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al párrafo primero y segundo del artículo 152 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Lo resuelto administrativamente no tiene recurso alguno. Se cuestiona el hecho de que no exista segunda instancia ni en vía administrativa, ni en vía judicial en materia de tránsito. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 152 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres no lesiona el derecho a la doble instancia a que se refiere el artículo 8.2.h de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. EVACUADA
11899-05. RETENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 154 inciso d) de la Ley número 7331. Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Se refiere al proceder de los oficiales de tránsito al remitir a la Dirección de Tránsito las licencias que retiene inmediatamente después de confeccionar el parte, para su debida suspensión. Alega el recurrente que de esa manera se aplica una sanción administrativa de inmediato, sin derecho a defensa.  RP
11319-05. SUSPENSION DE TRANSPORTE PUBLICO. Contra suspensión del transporte público los días jueves y viernes Santos. Alega el recurrente que limita a muchas personas de sus derechos. RP
9811-05. CONDENATORIA EN LO PERSONAL A FUNCIONARIO PUBLICO. CASO DE PASAPORTES-LIBERTAD DE TRANSITO. Sobre demoras de Migración en la entrega de pasaportes. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director General de Migración y Extranjería atender de inmediato a los recurrentes y otorgarles el pasaporte previa verificación de todos los requisitos. Se condena al Estado y solidariamente a Marco Badilla Chavarría, en su condición de Director de la Dirección General de Migración y Extranjería, al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 

9669-05. LIBERTAD DE TRANSITO. BLOQUEO DE SALIDA. Contra interrupción en reunión de campesinos, por parte de la Fueraza Pública, que estaban discutiendo un problema de tierras en Esquipulas de Palmares en Alajuela. Alegan que no les permiten salir del lugar. SL
9280-05. ACCESO A CENTRO EDUCATIVO. Alega la recurrente que injustificadamente no se le permite ingresar al Centro Educativo donde estudian sus hijos. SL
8932-05. IMPEDIMENTO DE SALIDA A DIPUTADOS. Diputados acusan que el Presidente del Directorio de la Asamblea Legislativa, ordenó el cierre de las puertas del plenario, para no permitir su salida, en el momento que estaban conociendo el nombramiento de la Contralora General de la República. RP 

7029-05. INVASORES EN EL EDIFICIO DE GOICOECHEA. Abogado impugna su derecho a la libertad de tránsito, por personas que invadieron el edificio del II Circuito Judicial en San José, porque no le permiten el ingreso debido a que él es abogado de la contraparte. SL
7059-05. PASAPORTES. Contra el atraso en la entrega de pasaportes por parte de Migración. SL
6416-05. CIERRE DE CALLE DE LA AMARGURA EN SAN PEDRO. Contra cierre arbitrario del la “calle de la amargura” en San Pedro, por parte de la Fuerza Pública. Se alega la violación a la libertad de tránsito. SL
6225-05. PARTES DE TRANSITO POR NO RESPETAR LIMITES DE VELOCIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Directriz número DG-1479-04 de 29 de abril de 2004 de la Dirección General de la Policía de Tránsito. Se ordena a las Jefaturas de Policías de Tránsito no confeccionar boletas de citación, únicamente a quienes excedan de una velocidad de 90 kilómetros por hora, sin tomar en cuenta que la Ley de Tránsito, establece diferentes límites de velocidad, dependiendo de las áreas en donde se circule. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula la Directriz del Director General de la Policía de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, contenida en el oficio número DG-1479-04, de veintinueve de junio de dos mil cuatro. CL
5895-05. REVISIÓN TÉCNICA PARA AUTOBUSES QUE VIOLAN LEY 7600. Acusa que los autobuses que infringen la Ley 7600, Ley de Discapacitados, pasan sin problema la revisión técnica de RITEVE, creando con ello una violación al principio de igualdad. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la acusada violación al derecho a la igualdad. En consecuencia se le ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transportes Público y Ministro de Obras Públicas y Transportes respectivamente o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que inmediatamente, dispongan lo necesario para que el Reglamento para la Revisión Técnica Integral de Vehículos Automotores que Circulen por Vías Públicas (Decreto número 30184) y el Manual de Revisión Técnica contenga las medidas técnicas conducentes para adaptar el transporte remunerado de personas modalidad autobús a lo dispuesto en la Ley de Igualdad y Oportunidades para las Personas con Discapacidad, Ley número 7600 del 29 de mayo de 1996. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, por cuanto Riteve S & C Sociedad Anónima, sí es un monopolio. CL
5524-05. CIERRE DE VÍAS PUBLICAS. Contra cierre de vías públicas por partido de fútbol de la selección nacional. RF
5332-05. IMPIDEN INGRESO A INSTITUCIÓN PUBLICA. No le permiten ingresar a la C.C.S.S. con arma que porta. Alega el recurrente que es dueño de una empresa de seguridad privada. RF
5309-05. RESTRICCIONES PARA EL INGRESO AL AEROPUERO JUAN SANTAMARÍA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 3, inciso b) del Decreto Ejecutivo número 29456-MOPT del treinta de abril de dos mil uno. La administración del aeropuerto es la única dependencia autorizada por Aviación Civil para extender Gafetes de Identificación, para el ingreso a las áreas restringidas. Para tener gafetes, además se debe asistir a un curso y aprobarlo con una nota de 85. RF
5060-05, 5061-05, 5062-05. ENTREGA DE PASAPORTE EN MIGRACIÓN. Necesita salir del país en ocho días y en Migración le dieron cita mucho tiempo después. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director General de Migración y Extranjería, atender de inmediato al recurrente y otorgarle el pasaporte. CL
5025-05. IMPIDEN INGRESO A CEMENTERIO. Acusa que trabaja para arrendatarios de bóvedas en el Cementerio General, pero por orden emitida por el administrador del lugar, no le permiten el ingreso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula el oficio AC-434 del 12 de octubre del 2004. CL
3674-05. SEGURIDAD VIAL. Contra orden de desactivar semáforos por las inmediaciones de la urbanización José María Zeledón, emitida por el MOPT. Alega la recurrente que la medida pone en peligro la vida de los peatones que transitan por el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, rehabilitar inmediatamente, en tanto no se construyan los puentes peatonales, las zonas de seguridad para el paso de peatones entre el San José Indoor Club y la antigua fábrica de Jabón Irex en la Radial San Pedro. CL
2461-05. INGRESO A INSTITUCIÓN PÚBLICA. Sindicato del ICE no permite el ingreso de público a la institución, en virtud de paro de labores que hacen los empleados. SL

892-05. CIERRE DE CALLES POR TURNO. Contra cierre de calle pública para realización de turno en Aserrí. SL
1713-05. INSEGURIDAD PEATONAL EN CARRETERA. Acusa el recurrido que en Quebrada Barahon, carretera San José Turrialba, no hay espacio para peatones, sobre todo los niños que van a la escuela, pues todo está ocupado por la carretera. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Ministro, Jefe del Departamento de Señalización Vial de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, y Director General de la Policía de Tránsito, todos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que procedan DE INMEDIATO a coordinar las acciones necesarias para solucionar de forma definitiva el problema de inseguridad existente en la carretera nacional San José Turrialba, específicamente a la altura de la comunidad del Recreo de Turrialba, propiamente en la quebrada Barahona, sea a través de la construcción de una acera u otra obra, técnicamente factible. CL
1710-05. APERTURA DE CAMINO PUBLICO. Sin debido proceso les ordenan eliminar portón que supuestamente se encuentra en la vía pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente, en cuanto a la vulneración al debido proceso. CL
1712-05. ORDEN DE APERTURA DE CAMINO PUBLICO. Le ordenan abrir camino público que pasa por su propiedad, sin debido proceso. Se declara CON LUGAR el recurso. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. Se anula el acuerdo No. 221, de la sesión No. 60 del 25 de junio del 2003, del Concejo Municipal de Tilarán, sin perjuicio que la administración pública accionada inicie el procedimiento de reapertura del camino público, cumpliendo los recaudos formales y sustanciales establecidos en el ordenamiento jurídico. CL 
14402-04, 14830-04. LIMITACIÓN DE INGRESO A RESIDENCIAL. AGUJAS. La Asociación Específica Pro Parque Infantil y Áreas Verdes de la Rotonda INVU Las Cañas, dispuso instalar postes y cadenas en la entrada del residencial donde tiene su oficina, limitando así el ingreso de sus clientes. CL 

11150-04. DESTRUCCIÓN DE PUENTE. Hotel Punta Leona destruyó puente que conduce a Playa Mantas. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Garabito. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Garabito o a quien ocupe su cargo, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, determinar qué medidas corresponde tomar para resolver los problemas ocasionados por los hechos que dan origen a este recurso, y ponerlas en ejecución. CL

11390-04. CIERRE DE ALAMEDA. Contra cierre de alameda por parte de la Municipalidad de Aserrí, dejándolos sin poder sacar sus vehículos. SL

10429-04. AGUJAS EN CALLE PUBLICA. Contra orden de retiro de agujas en calle pública, emitida por la Municipalidad de Santa Ana, a pesar de que es una calle sin salida y se hizo por motivos de seguridad. SL
Ver otros de agujas: 10559-04 (RP), 4007-04 (RP), 8068-04 (RP), 8696-04 (RF), 14402-04, 14830-04 (CL).

10290-04. DECOMISO DE VEHÍCULO. Le decomisaron vehículo alegando que presta servicio de taxi pirata. Asegura que no se le ha dado derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar del veintiuno de abril de dos mil cuatro que decomisó el vehículo. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL

10132-04. INGRESO A COSTA RICA. Es nicaragüense, su hijo es costarricense y para que el menor ingrese a Costa Rica le solicitan $150 dólares. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dirección General de Migración y Extranjería coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores para que las autoridades de la República de Nicaragua procedan a la entrega, a las autoridades competentes, del menor en la frontera de Peñas Blancas para ser, finalmente a su madre. CL

10117-04. BLOQUEOS. Contra la falta de diligencia del Poder Ejecutivo para evitar el caos de los bloqueos, por manifestaciones públicas. CL

10030-04. BLOQUEOS. Contra bloqueos por parte de transportistas y falta de coordinación de las autoridades públicas para evitar las consecuencias para quienes viajaban a San José. SL 

10001-04. TRAILEROS. Traileros y taxistas acusan que la Fuerza Pública no les permite transitar por la calles de San José. SL

9232-04. PARTE DE TRANSITO. Se le hizo un parte de tránsito y se le decomisó el vehículo, acusándole que estaba prestando un servicio de taxi pirata, lo cual no es cierto y así presentó las pruebas de descargo. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar del 19 de abril de 2004 que decomisó del vehículo. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
8880-04. DECOMISO DE VEHÍCULO. Acusa que se le hizo parte de tránsito y se le decomiso su vehículo, mientras esperaba niños en Centro Educativo, a quienes les presta el servicio de transporte, a pesar de que los documentos estaban en regla. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Reguladora General de los Servicios Públicos, evitar toda nueva violación, amenaza, perturbación ó restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria. CL
8651-04. SEMÁFORO. Vecinos de Santo Domingo de Heredia solicitaron instalación de semáforo peatonal para resguardar la vida de las personas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Unidad de Semáforos de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Alcaldesa de la Municipalidad de Santo Domingo, que coordinen lo necesario para que en el término improrrogable de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se instale el semáforo peatonal aquí discutido. CL 

8502-04. ACCESO A PLAYAS. Autoridades de policía no se les permite acampar en Papagayo. SL

4616-04. ACCESO A PLAYAS. Empresa privada no permite el paso en zona pública de Playa Blanca y Playa Manta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de apoderado generalísimo de la empresa Club Punta Leona Sociedad Anónima, levantar cualquier obstáculo que impida el libre paso del recurrente a la zona pública de las Playas Manta y Blanca. CL
4178-04. ACCESO A PLAYAS. A turistas nacionales no se les permite acampar en Playa Panamá. SL
3709-04. ACCESO A PLAYAS. Limitaciones a costarricenses a Parque de Playa Grande, para observar el desove de tortugas. SL
3225-04. NIEGAN ACCESO A INSTITUCIÓN POR FORMA DE VESTIR.  No le permitieron el ingreso a la Clínica de Santo Domingo de Heredia por llevar pantalón corto. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Administradora del Área de Salud de Santo Domingo de Heredia, eliminar la restricción de ingreso con pantalón corto en la Clínica del lugar. CL
1423-04, 1427-03. REVISIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS VIEJOS. RITEVE no toma en cuenta las condiciones de antigüedad y aspectos técnicos de fabricación de vehículos, para la realizar la revisión técnica. SL
143-03. PARTES POR NO CIRCULAR EN HORARIO. Contra partes de tránsito que hacen autoridades a camiones que transportan madera que no circulan en el horario establecido de 5pm a 5am. RF
12509-03. PARTES DE TRÁNSITO. OFICIALES ESCONDIDOS. Se acusa que diferentes funcionarios de la Policía de Tránsito, hacer partes de tránsito y proceden a detener a cualquier ciudadano que circule en su vehículo por las diferentes calles del país, sin que hayan cometido infracción o violación a las leyes de tránsito alguna, con lo cual, se pone en peligro su vida y la de los propios oficiales de tránsito, ya que en muchas oportunidades hasta s esconden para tratar de sorprender a los posibles violadores de las leyes de tránsito, amén de que se provoca problemas en el fluido vehicular. Señala que el trabajo de los funcionarios de la Policía de Tránsito no debe ser improvisada, sino vigilar a los infractores en los lugares y horas en que infringen la ley y no una vez detectada la infracción proceder su detención siguiéndolo irresponsablemente, pues ello, podría provocar inclusive accidentes de tránsito fatales. En el caso de examen, conforme se desprende del escrito de interposición, en el fondo, el amparado muestra disconformidad en virtud de que los Oficiales de Tránsito al momento de realizar su trabajo, tiene como costumbre detener al azar a los diferentes conductores que circulan por las diferentes calles del país, inclusive de forma solapada, práctica que provoca diferentes problemas en cuanto a la circulación vehicular, poniendo en peligro la vida de éstos y de los propios Oficiales. Así las cosas, advierte la Sala que resulta improcedente pronunciarse sobre esos extremos, toda vez que no constituyen aspectos de orden constitucional, que puedan ser analizados en esta sede. Ello en virtud de que los Oficiales de Tránsito al momento de atender sus labores, les asiste el derecho de detener a cualquier conductor con la finalidad de realizar una revisión tanto del estado del vehículo como la verificación  de los documentos de circulación del mismo, y respecto de los conductores propiamente dichos, determinar si portan o no el permiso de conducir a derecho, prácticas que de forma alguna puede entenderse como violatorio de derecho fundamental alguno, como pareciera entenderlo el recurrente. Por lo expuesto el recurso resulta inadmisible y así debe declararse. RP
 
5712-04. INGRESO A PARQUE. Acusa que no le permiten el ingreso al Zoológico Bolivar, por su conocida trayectoria en contra de los animales en cautiverio, es miembro de la Asociación Preservacionista de Flora y Fauna en contra de la Fundación Pro Zoológico. CL

4950-04. ACCESO A PLAYAS. No dan acceso a los turistas a Playa Panamá para acampar. SL
6738-04. AMENANZAS. Funcionarios de la Comandancia de Heredia no le permiten transitar libremente por el parque de Heredia y lo amenazan con detenerlo. SL
7987-04. PASO PEATONAL. MOPT no garantiza paso seguro para peatones a la Zona Franca Bes en el Coyol de Alajuela. Se ordena al Ministro de Obras Publicas y Transportes y de Presidente del Consejo Nacional de Vialidad, o a quien en su lugar ocupe esos cargos, que proceda de inmediato a tomar y a ejecutar las medidas viales necesarias, a fin de garantizar la seguridad a los peatones que utilizan los servicios de transporte público y laboran en la Zona Franca Bes; en caso de ser necesaria la construcción de un puente peatonal se debe incluir en el próximo presupuesto ordinario las previsiones y partidas requeridas para solventar su diseño y construcción, de ser así la administración vial deberá concluir en el plazo de doce meses contados a partir de la notificación de esta sentencia el levantado de esa obra pública. CL
13828-03. Contra partes que le salieron en su licencia de conducir, que deben ser aplicables al dueño del taxi que maneja. RF
13849-03. Su carro no pasa la revisión técnica y acusa que no puede ser que se le aplique una tecnología tan actualizada. RF
14227-03. Boletas por mal estacionamiento emitidas por las Municipalidades no dicen donde pueden ser impugnadas las sanciones. SL
13517-03. Contra parámetros desiguales en la revisión técnica que hace RITEVE,  año de ingreso al país de los carros. RF
12911-03. Contra cierre de parque público que está haciendo la Escuela República de Chile. SL
11531-03. JAPDEVA aprobó uso vía de acceso al muelle de Limón, para instalación de chinamos y carruseles, lo cual perjudica el acceso al muelle. Como miembro de la Junta Directiva gestionó suspender el acuerdo pero le fue denegado. SL 

11519-03. No hay puente peatonal para personas que llegan a Multiplaza a pie, lo que hace que el cruce de la carretera sea sumamente peligroso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y de Presidente del Consejo Nacional de Vialidad, o a quien en su lugar ocupe esos cargos, que proceda de inmediato a realizar las gestiones necesarias para incoar el procedimiento de contratación a fin que quede construido y habilitado un paso peatonal sobre la Autopista Próspero Fernández, frente al Centro Comercial Multiplaza, a fin de garantizar la seguridad a los peatones. CL
5128-03. Contra requisitos impuestos a los dueños de busetas de transporte de estudiantes, son iguales a los que se les exigen a los buses. Contra RITEVE. SL
4675-03. Exoneración de hacer el control de emisiones ante RITEVE a los vehículos agropecuarios y chapulines. Decreto  30709-MAG-MOPT del 17 de setiembre de 2002. SL
1028-03 Acusa que en  RITEVE le obligan hacer dos veces la prueba a vehículo que importó. SL
8161-02. No le permiten libre acceso por carretera interamericana. CL

7686-00, 235-00, 9005-99. VALLAS PUBLICITARIAS. Instalación de vallas publicitarias en paradas de buses. 

3582-00. ORDEN DE DEJAR CEDULA DE IDENTIDAD PARA INGRESAR A INSTITUCION. El accionante reclama la violación de su libertad de acceso a los departamentos administrativos y del principio de legalidad, debido a que el veinticuatro de marzo pasado el Director y el Jefe del Departamento Administrativo de la Dirección General de Aduanas le impidieron el ingreso a la institución mientras no entregara su cédula de identidad.  Esto con fundamento en la directriz emitida por la Dirección General de Aduanas el nueve de julio de mil novecientos noventa y nueve.    SL
REGULACIONES DE VIAS PÚBLICAS: 846-95, 379-97, 8589-02, 10557-01, 8834-02, 14642-03. 

CIERRE DE PASEO COLON LOS DOMINGOS. 4988-01, 1193-01, 610-01

9391-01, 1377-00, 4817-03, 1496-04. DEVOLUCIÓN DE PLACAS Y PAGOS DE DERECHOS DE CIRCULACIÓN, SUJETO DE PAGOS DE MULTAS DEL VEHÍCULO. El recurrente acude en la vía de amparo, en reclamo de sus derechos fundamentales, debido a que estima improcedente que el Consejo Superior del Poder Judicial acordara que para los efectos del artículo 207 de la Ley de Tránsito, cuando se solicita la devolución de placas para un vehículo, o la devolución de un automotor que haya sido detenido por las autoridades de tránsito, se debe cancelar todas las obligaciones pendientes del propietario de éste, del conductor y del mismo automotor. Estima que la decisión señalada es contraria a la Constitución Política, y crea situaciones que limitan y hacen nugatoria la libre disposición de la propiedad privada. SL

17010-05. FERIA DEL AGRICULTOR. Alega el recurrente que la feria del Agricultor que se realiza en Naranjo de Alajuela atenta contra la salud, por la inseguridad física del lugar donde se encuentra ubicada. Solicita que se mantenga cerrada tal y como lo ordena la orden sanitaria del Ministerio de Salud. SL

8875-05. UBICACIÓN DE VENDEDORES AMBULANTES EN LA URUCA.  Problemas con la reubicación de vendedores ambulantes de calle 8 en las inmediaciones de la Plaza de La Uruca, vecinos acusan que les genera contaminación y les impiden su libertad de tránsito. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de San José. Se ordena al Alcalde Municipal de San José que gire las instrucciones necesarias para que se garantice el libre paso y acceso de los recurrentes a sus viviendas, así como su derecho a la salud y la tranquilidad, adoptando las medidas necesarias, entre ellas la colocación de baterías sanitarias y recipientes para los desechos sólidos, y ordenar la recolección de desechos y basura después de que se realice la feria, o cualquier otra disposición que emita el Ministerio de Salud. En cuanto al Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso, sin embargo debe en adelante dar el seguimiento respectivo al caso, girando las órdenes sanitarias que estime pertinentes en protección del derecho a la salud de los recurrentes. CL

8578-05. INSTACION DE NEGOCIOS EN ZONA RESIDENCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del "Reglamento del Uso del Suelo" y mapa del Distrito de Mata Redonda y la zona de Sabana Sur. Variación en cuanto a la clasificación del tipo de zona residencial, en el distrito de Mata Redonda y Sabana Sur,  provocando que empresas se instalen en el lugar. RP

12062-02 Se declara sin lugar el recurso. No obstante lo anterior, debe María del Rocío Sáenz Madrigal, en su calidad de MINISTRA DE SALUD girar las órdenes que estime necesarias para garantizar el derecho al descanso de los amparados, tomando las previsiones suficientes en cuanto al horario de funcionamiento de los chinamos ubicados frente a sus viviendas; realizar las mediciones sónicas en caso necesario una vez iniciada la actividad para que el ruido esté dentro de los márgenes permitidos; y tomar las medidas correctivas que legalmente corresponda aplicar. Asimismo, los señores Manuel Aguilar Murillo y Mario Vargas Serrano, en sus respectivas calidades de ALCALDES DE LAS MUNICIPALIDADES DE CURRIDABAT Y SAN JOSE deben según corresponda a su circunscripción territorial, velar porque se mantenga el aseo en las aceras, calles y cercanías de las viviendas de los amparados no sólo al momento de realizarse la actividad, sino también una vez finalizada; mantener a su policía municipal disponible para controlar en forma absoluta la actividad y en consecuencia evitar que se produzca un perjuicio a los amparados; coordinar con las autoridades que corresponda para que se garantice en las calles de su circunscripción territorial el libre acceso a cualquier hora del día de quienes habitan en las cercanías de los festejos; y velar porque los chinamos no bloqueen ninguna entrada a las viviendas de los amparados. Finalmente, debe el señor Javier Chaves Bolaños, en su calidad MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES comunicar a las dependencias competentes dentro de su cartera, para que se garantice en forma absoluta el libre tránsito de las personas que habitan en las cercanías de los festejos, sin límite de horario alguno, dentro de las calles de su competencia. En conclusión, debe las autoridades mencionadas tomar las previsiones en cuanto a cierre de calles, autorización de equipos sonoros de alto volumen, servicios sanitarios, venta de licores que impliquen escándalo, y en fin todas aquellas perturbaciones que conlleven un sacrificio a la tranquilidad habitual mas allá de lo razonable. SL

11147-05. CONTAMINACIÓN QUE GENERA NEGOCIO. Municipalidad de Pérez Zeledón no hace nada por arreglar problema de negocio de Ferretería, que genera contaminación en su barrio.  Se declara con lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Ministerio de Salud. Se ordena a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón que ordene en forma inmediata las inspecciones y el control necesario frente a la Ferretería San Isidro para determinar si existe o no un problema de salud y en caso afirmativo que gire las órdenes sanitarias respectivas, si no lo ha hecho. Asimismo, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, que ordene en forma inmediata la remoción del material que obstruye la acera frente a la Ferretería San Isidro y que coordine con la Policía de Tránsito la libre circulación frente al negocio hasta tanto no se apruebe el horario de carga y descarga de materiales. CL

Sentencia 2001-00438. NOTIFICACION AL DUEÑO REGISTRAL DEL VEHICULO EN MATERIA DE TRÁNSITO. Expediente 98-7344-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Tránsito del Primer Circuito Judicial de San José y el Juzgado Contravencional de Pérez Zeledón en lo referente a los artículos 150, 159, 188, 191 y 192 de la Ley de Tránsito. Se evacuan las consultas formuladas en el sentido de que: a) El artículo 150 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 de 13 de abril de 1993, es parcialmente inconstitucional, por lo que de él se declara inaplicable desde adonde dice "que lo notificará al Registro Público", hasta el final del artículo; b) Por conexidad o en consecuencia, se anula también la frase del artículo 153 que dice "al Registro Público de la Propiedad de Vehículos Automotores y"; c) Es inconstitucional la derogatoria del artículo 160, realizada por el artículo 2 de la ley número 7833 del veintidós de octubre de mil novecientos noventa y ocho, restableciéndose la vigencia de su texto anterior; y finalmente, d) En conexión con lo inmediatamente anterior, se anula la última frase del numeral 190, reformado por el artículo 1 de la citada ley número 7833, y que dice "Por esta razón, en el proceso penal de tránsito, no será necesario notificar a estos terceros ni realizar con ellos trámite alguno." Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial.-

7239-10. AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. INGRESO DEL POLICÍA A INSTALACIONES DE LA UCR.El recurrente presenta recurso de amparo a favor de los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial y de la Fuerza Pública que participaron en la detención de un oficial de tránsito el doce de marzo de dos mil diez, pues estima que lo actuado se ajusta a Derecho. Ahora bien, observa esta Sala que lo expuesto en el memorial de interposición de este asunto se trata, simplemente, de manifestaciones a favor de las autoridades amparadas, de las cuales, no se desprende un posible quebranto al Derecho de la Constitución. Por ello, deberá el interesado plantear las disconformidades que estime procedentes ante la vía administrativa o judicial que sean competentes, donde podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. En razón de lo señalado, el presente recurso es inadmisible y procede su rechazo de plano, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, como al efecto se declara.
7248-10.  AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. INGRESO DEL POLICÍA A INSTALACIONES DE LA UCR. Alega el accionante que  efectivos del O.I.J iban en persecución de un presunto implicado penal; sin embargo éste al enterarse de que sería aprehendido, se dio a la fuga e ingresó a la Universidad de Costa Rica. Manifiesta que al tratar de ingresar los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial en dicho centro de estudios, se les impidió dicho ingreso por parte de los policías de la Universidad alegando que se debía coordinar primero con las autoridades universitarias para autorizar la actuación en mención. Explica que ante el contratiempo presentado, los efectivos tuvieron que ingresar por los jardines y las zonas aledañas con el fin de capturar al presunto infractor. Alega que la Rectora de la Universidad de Costa Rica, Yamileth González, indicó a un medio de comunicación que si los oficiales del O.I.J. perseguían a un delincuente, y éste ingresaba en las instalaciones de la Universidad recurrida, se debía suspender el operativo y capturarlo por otros medios. Aduce que dada la resistencia  de los policías universitarios, del personal administrativo y docente, la diligencia judicial no fructificó. Estima que la posición de la Universidad de Costa Rica violenta su derecho a la seguridad como ciudadano, por cuanto da un margen de impunidad, con la justificación  -en su criterio- de la mal llamada autonomía universitaria, la cual truncó el operativo llevado a cabo. Se rechaza de plano el recurso, indicando que lo planteado por el amparado, constituye un diferendo ajeno al ámbito de competencia de esta Jurisdicción, que no corresponde dirimirse ante esta Sala. RP
  
2870-10. AGRESION POLICIAL. EN CASO DE MANIFESTACIONES PUBLICAS POR EL COMO DEL ICE. Alegan los accionantes que funcionarios de la fuerza pública detuvieron a los recurrentes en forma violenta en las instalaciones de la UCR, en clara violación de la autonomía universitaria. Señala la Sala que es claro que las autoridades policiales cometieron un exceso en el tratamiento de las protestas que realizaban ese día, contra el proyecto de ley llamado "combo energético", una serie de manifestantes, "entre estudiantes universitarios, empleados del ICE y público en general". Si bien esto no implica que la Sala niegue atribuciones al Poder Ejecutivo o a la policía para hacer cumplir el orden público, ha de entenderse con lo expresado, es que en un Estado democrático de derecho como el nuestro, hasta el ejercicio de una competencia constitucional tan importante como la señalada, requiere de un auto control y una disciplina de la autoridad, para no caer en tentaciones, incluso provocaciones, así como distracciones de los principios fundamentales por los que rigen las fuerzas de policía, que a la larga causan un daño social más importante que el que se pretende salvaguardar. CL
4395-95. AUTONOMIA UNIVERSITARIA. NO SE PUEDE IMPEDIR EL INGRSO DE PERSONAS, AUNQUE SI SE PUEDE EXIGIR EL USO DE MARCHAMO. Indican los recurrentes que oficiales de Tránsito de la Universi​dad solicitan para el ingreso y tránsito en las calles universitarias un marchamo especial, por lo que el pasado 2 de junio se les impidió el ingreso, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 22 de la Constitución pues las calles son públicas. La Sala considera que las vías internas de la Universidad, son privadas y de uso restringido para los efectos de seguridad y protección de las instalaciones mismas, pero a la vez, de libre acceso para todo el que esté interesado de ingresar en la Universidad en demanda de los servicios que ella presta. Todo esto en virtud de la autonomía amplia que el artículo 85 constitucional le otorga a la Universidad, dentro de la que se encuentra la facultad de organizar sus servicios; por lo que de conformidad con dicha potestad, ese centro de estudios a nivel universitario, puede darse su propia reglamentación en cuanto al uso de las calles internas, pero no limitar el ingreso de las personas. CL
9339-10. DETENCIÓN. MANIFESTANTES POR DISTURBIOS EN LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA.  Alega el  recurrente que su representado se encuentra detenido y fue llevado a la Delegación de la Fuerza Pública de Barrio Pinto en San Pedro de Montes de Oca, con ocasión a los actos arbitrarios que tuvieron lugar dentro de las instalaciones de la Universidad de Costa Rica. Explica que el tutelado fue detenido ilegalmente, ya que contra él no existe un indicio comprobado sobre la comisión de delito alguno, no hay mandato ni orden judicial al respecto, sino que ello aconteció por el simple hecho de haber reclamado a las autoridades el haber incurrido efectivos armados al Campus Universitario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Cruz declaran con lugar el recurso únicamente en cuanto a las detenciones de dos recurrentes y en lo demás declaran sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo declara con lugar el recurso por violación a la autonomía universitaria. SL
1900-91. PARTE DE TRANSITO. ESTACIONAMIENTO MOMENTANEO DE VEHICULOS. Como ya lo indicó esta Sala en Voto 602-91 de las 15:45 horas del 29 de marzo de 1991, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Tránsito, el Estado podrá remover en forma forzosa todo aquel vehículo que se encuentre abandonado o mal estacionado en la vía pública, para lo cual podrá cobrar el costo del traslado al infractor en caso de que el monto esté regulado por ley.- En el presente caso, el accionante indica que se detuvo momentáneamente en la vía pública, dejando su vehículo encendido a efecto de abrir el candado y los portones que le permitían el acceso a su propiedad, momento en que fue removido forzosamente de la vía pública, sin que las autoridades de tránsito le permitiesen rendir ninguna explicación.- Estima la Sala que el proceder de la autoridad recurrida es excesivo y arbitrario en tanto removió el vehículo del accionante sin que éste estuviera abandonado o mal estacionado en la vía pública en los términos que prevee el artículo 90 de la Ley de Tránsito.- En efecto, el paro momentáneo en las carreteras nacionales a fin de ingresar a la propiedad privada o el que se realiza para permitir que descienda del vehículo un pasajero, de manera alguna puede interpretarse como un mal estacionamiento o un abandono vehicular -como lo entienden los recurridos-; consecuentemente, el recurso debe ser declarado con lugar previniéndole a la autoridad recurrida abstenerse en el futuro de actuaciones como las que han motivado este recurso. CL
